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La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r * X J B L I C A  E O S  E T J N E SW 1} n  A  IC I 41
A YUN1 amikn I o: Acta de la sesión de 17 del corriente,—Ór­

denes del día para las sesiones extraordinaria del 20 y ordinaria 
de 22 del acttial,

Alcai.d/ a Prksidiíncia: Bando con el Reglamento para la red 
subterránea de evacuación de las fincas,—Otro dictando disposi­
ciones para la circulación de las máscaras y carruajes durante las 
fiestas del Carnaval.—Anuncio para ia presentación de cupones 
de las clases de Deuda municipal que se expresan—Decreto ad­
mitiendo la dimisión al primer feniente de Alcalde y nombrando 
iiiteriiianiente al Sr. D. José Fernández Cancela, pata sustituirle 
eii el distrito de Palacio.

Cout.sroNKs; Lista de asiuttos pendientes de despacito de las 
Cotnisioties.

Secrk I Aiif a: Atitincios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.'—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío 
municipal.—Mortalidad de! mes de enero,—Cementerios: atilori- 
zacioites de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Su­
bastas pendientes de celebración, y para adquisición de impermea- 
btes con destino a la Guardia municipal.—Licencias expedidas por 
losNegociados 3.® ,4.'’,6.“y Direcciónde Fontanería Alcatitarillas.

Con 1 AitipijtA: Balances de las operaciones verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior, hasta fin 
de] mes de enero.—ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los; presupuestos del Ensanche y dei Interior. — Cotización en 
Bolsa de ios valores municipales.

Ohwa.s municiuai.ks: Las en ejecución,
Poi.icÍA u KHAN a: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros:—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios presta­
dos por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por ias Tenecias de Alcaldía. *

Aba.stos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Ckmen tkkios: inlininaciones verificadas del 29 de enero al 4 
de febrero.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 348.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del día 17 de febrero de \.922,--Ex - 
fí-í/cíp.—Presidencia del Excmo. Sr, Marqués de Villabrá- 
gima.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Al­
varez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, 
Busiiiio, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Mimera, Cu­
bero, Fernández Cancela, Fernández Ggrcía, Fraile, Gar 
cía Cortés, García Miranda, García Revénga, García de 
Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, 
Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza,

tï-:

Reglero, Ruimonte, Saborjt, Sánchez Bayton, Saornil, 
Serrât], Serrano Jover, Silva y Tato.

Se abrió a las once de la madana, en segtmda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cortés Muñera, Marcos, Noguera y Silva, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior, ^

Asuntos al despacho de oficio '

. s o b k e l a m e s >
A cuerdos: 1.° Se dió cuenta de una moción de la A l­

caldía Presidencia, proponiendo que el artículo 22 del Re­
glamento de la Guardia de Policía urbana, sea reformado 
en el sentido de que el párrafo primero del mencionado ar­
tículo quede redactado en la siguiente forma;

«Art. 22, La edad máxima para la permanencia en el 
Cuerpo, será la siguiente:

Los Jefes e Inspectores, basta los sesenta y cinco años 
3' los guardias, hast.i los sesenta

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrip­
ta por ios Sres. Onís y  Maura que decía así:

«Los Concejales que suscriben tienen el honor de pro­
poner a V. E , como enmienda a la moción presentada por 
la Alcaldía, solicitando la reforma del párrafo primero del 
artículo 22 del Reglamento de la Guardia de Policía urba­
na, que dicha reforma tenga vigor únicamente para los 
individuos del citado Cuerpo que ingresen en lo sucesivo 
respetai^íJo de este modo los derechos adquiridos por los 
que ingresaron bajo régimen distinto*.

El Sr. Presidente manifestó que pasaría el asunto a la 
Comisión respectiva.

DE N U E V O  D E S P A C H O
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3.“ Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de 
la Delegación, trasladado por la Administración de Pro­
piedades e Impuestos, por el que, resolviendo la reclama­
ción formulada por D. Juan de la Cierva y Peñafiel, por si, 
en nombre de doña Paula Gorostiza y Gorostiza y de su 
esposo D. Inocencio Careaga y Escobar, contra la aplica-
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ción del arbitrio sobre incremento del valor del terreno, 
por compra de un solar con fachada a la calle de Alfon­
so Xlí, 30,-se declara que procede estimar la redamación 
formulada y acordar que el arbitrio sobre el incremento de 
valor de! suelo, no puede exigirse sino con arreglo a la Or­
denanza api obada porlíeal orden de 22 de junio de 1920, 
y con efectividad desde la aprobación de! presupuesto niu- 
nicipal para el ejercicio de 1920-21

4.  ̂ Intei'poner recurso de alzada ante el 'J’ribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de 
la Delegación, trasladado en comunicación de la Adminis­
tración de Pi'opiedadcs e Impuestos, por el que se estima la 
reclamación formulada por D. Cecilio Gómez Rodríguez, 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre aplicación del Real 
decreto tic 13 de marzo de 1919, en la compra de la casa 
número 11 duplicado moderno de la calle de Ventura Ro 
dríguez, declarando que, el arbitrio sobre el incremento de 
valor de! suelo, no puede exigirse sino con arreglo a lá 
Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920., 
y con efecíividad.desde la aprobación del presupuesto mu­
nicipal para el ejercicio de 1920-21. •

5. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una providencia del Exento. Sr. Gobernador civil, autori­
zando al Ayuntamiento para llevar a efecto la transferen­
cia de crédito de 35.770 pesetas del capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, al articulo 11 del capítulo I, para 
satisfacer los jornales correspondientes a 18 plazas de jor­
naleros acogidos a la Base 6." del pre.supnesto de 1919 20,

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite copia 
del fallo del Trib'una! provincial de lo Contencioso, re­
caído en el recurso interpuesto por D. Miguel de Mora 
Requejo y D. Antonio Puig Ruiz de Velasco, contra pro­
videncia del Exemo, Sr. Gobernador civil, referente a 
nombramiento de temporeros del Ayuntamiento, en cuyo 
fallo se estima eu parte la demanda formulada por los dos 
citados recurrentes, declarando a éstos con derecho a ser 
colocados como escribientes temporeros del Ayuntamien­
to, con preferencia a los nombramientos hechos con pos­

, tci ioridad a la fecha de las oposiciones y absolviendo a
la Administración de las demás pretensiones contenidas 
en la demanda; y, asimismo, remite copia del fallo del 
Tribunal Supremo, revocando la anterior sentencia y de­
clarando en SCI lugar la incompetencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa, para conocer la demanda for­
mulada contra la citada providencia gubernativa.

O R D E N D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.
A petición del Sr, Arribas, el Sr. Asprón, en nombre 

de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro. 
poniendo, como i*esuUado del expediente instruido a un 
chofer del servicio contra Incendios, una amonestación, 
que vuelva al servicio y se le abone el tiempo que ha 
estado suspenso de empleo y sueldo.

CUARTA.—Fomento.
7°  Conceder licencia a D. Diego Méndez, para verifi­

car obras de ampliación en la finca número 2 de la calle 
de Eraso, Extrarradio. *

Votó en contra el Sr. Tato.

S.° Conceder licencia a D, Lorenzo Sanz, para susti­
tuir la terraza de la casa número 66 de la calle de Alcalá, 
con sujeción a los plano.s 3" Memoria presentados 3' a los 
informes que con.stan en el expediente.

9, ° Reconocer e incluir en el presupuesto próximo, a 
favor del contratista del servicio de tran.sportes de Vías 
públicas del Interior y Extrarradio, D. Pedro Jiménez 
Pérez, un crédito de 3,948 pesetas, a que desde 16 de abril 
de 1920 a 31 de mai'zo de 1922, ascienden la diferencia 
de 168 pesetas, que viene percibiendo de menos mensual­
mente, toda vez que siendo 3.543'pesetas la cantidad men 
sual que el Municipio viene obligado a abonarle por di 
cho servicio en lo referente .al entretenimiento'3" limpieza 
de las vías públicas, solamente ha percibido hasta la fecha 
3,375 pesetas cada mes, cantidad equivalente a la dozava 
parte dé la consignación fijada para esta atención en los 
presupuestos; y que se aumente en el mismo presupuesto 
en 2.016 pesetíis, la cantidad a abonar por este concepto, 
para dar exacto cumplimiento al contrato de referencia, 
que vencerá en 31 de marzo de 1923.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero, -

SEXTA.—Ensanche. .

10, Conceder licencia a D, Luis Rodríguez, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 46 de la calle 
de la Princesa.

Votaron en contra los Sres. García Cortés 3̂  Tato.
11, Conceder licencia a D. Eduardo Nueda, para cons­

truir talleres y garage en el interior del solar número 33 
de la calle de Galileo, .siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes que constan en el expediente, 
regias marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirjéndose que 
durante la ejecución de las obras, y, una vez que sean 
terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto munici­
pal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que 
se concede; debiendo hacer constar en la misma la obli­
gación del interesado de solicitar, en su oportunidad, la 
correspondiente licencia para ejercer la industria que pro- 
3’ecta establecer', y al propió tiempo, que figuren en la 
licencia las manifestaciones hechas por el Ingeniero indus­
trial en su informe de 27 de diciembre último.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, para la provisión de una plaza de Jefe de Adminis­
tración de tercera clase, vacante por fallecimiento de don 
Antonio García Iglesias:

Ascender a dicha plaza con el haber de amia! de 10.000 
pesetas, al que ocupa el primer lugar en la escala de Jefes 
de Negociado de primera, D, Luis Millán Arenas; a esta 
vacante, con 8,000, al primero dejos de igual clase que hoy 
percibe el de 7.000 pesetas, D. Lucas García Maroto; a 
jefe de primera, con el mismo haber de 7.000 pesetas, que 
hoy disfruta, el primero de los de segunda, D. Emilio Fer­
nández Cano; entendiéndose los efedos de' este acuerdo 
desde 21 de enero último, fecha siguiente al del falleci­
miento del causante y quedando sin proveer, para mejor 
estudio las sucesivas propuestas.

13, Conceder la excedencia a! Oficial tercero de Ad­
ministración, D. José María Sáenz Santamaría, con suje-
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ción a las reglas establecidas en el acuerdo municipal 
de 8 de abril de 1910."

14. Amortizar la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da clase, vacante por fallecimiento, de D. Juan Fernández 
Jiménez, por ser la segunda que se produce en el actual 
ejercicio, en cumplimiento á lo que dispone la Base 9,  ̂del 
presupuesto vigente.

15. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas, formados para contra­
tar mediante subasta, el suministro de varios efectos nece­
sarios a la Imprenta municipal, desde la fecha de adjudica­
ción hasta 31 de marzo de 1924, por haber sido declaradas 
desiertas las seis anteriormente celebradas, calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de consti­
tución de fianza, en 10.000 pesetas.

16. Otorgar a la Empresa concesionaria del Teatro 
Español, la autorización solicitada, para que actúe en dicho 
Coliseo, la Compañía que dirige la actriz doña María Gó­
mez, durante la próxima temporada de primavera, que 
terminará el Domingo de Ramos, conforme establécela 
base 2,® del vigente contrato de arriendo.

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Asignar al Oficial primero de Administración, jubi­
lado por edad, en 23 de diciembre último, D. Nicolás Alonso 
Montero, el haber pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 
100 de 5.000 pesetas, que le sirven de regulador por los 
veintitrés años, diez meses y diez días que cuenta de ser­
vicios, cuyo haber le será acreditado con arreglo al acuer­
do de 31 de diciembre de 1920, desde el día de su cese en 
el servicio activo.

18. Declarar exenta de todo impuesto municipal, la 
muestra de la Ambulancia tercera de la Cruz Roja, co­
locada en la fachada de la casa número 23 de la calle de las 
Infantas, indicando las especialidades facultativas y horas 
de las consultas de su Policlínica, teniendo en cuenta el 
carácter de dicha Institución.

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa e! dicta­
men proponiendo la adjudicación de la subasta celebrada 
para el arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en 
los paseos públicos,

TERCERA.—Policía urbana.

19. Reconocer a efectos pasivos, al maquinista del ser­
vicio contra Incendios, D. Gregorio Alcaraz, el tiempo de 
servicios que, a virtud de reglamentario concurso, prestó 
como maquinista en el ramo de Limpieza.s, y que indebida­
mente figuró como jornalero, o sea desde el 31 de diciem­
bre de 1910, en que tomó posesión, hasta el 1 de abril de 
1919, fecha de su nombramiento de plantilla, y en cuya 
situación continuó ha.sta el 12 de diciembre de 1919, en que 
fué nombrado maquinista segundo del servicio contra In­
cendios, también mediante concurso.

20. Conceder licencia a D. Lucio Sauz, para instalar 
un café de los llamados /itpi , en la casa número 4 
de la plaza de la Moncloa, con sujeción a los inlormes que 
constan en el expediente y previo pago de los derechos 
que correspondan.

21. Desechar en votación nominal por 16 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arribas, Cal­
zado, Cordero, García Cortés, García de Vinuesa, López 
Baeza, Navanm Enciso, ísToguera, Onis, Reglero, Saborit, 
Silva, Tato y Marqués de Víllabrágima, contra 13 dç los 
Sres, Alberca, Asprún, Cortés Muñera, Cubero, Fernán -

dez García, García Revenga, Marcos, Martín, Nicoli, Pa­
lomero, Plaza, Ruimonte y Serran, el dictamen proponien­
do la concesión de licencia para establecer una casquería 
en el paseo de las Delicias, 2.

22. Conceder licencia a D. Manuel Cano Martínez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y pre­
vio pago de los derechos que correspondan, para estable­
cer una carbonería en la casa número 31 de la calle de 
Gaztauibide, con vuelta a la de Fernando el Católico. '

Votaron en contra los Sres. García Cortés y López 
Baeza.' .

23. Conceder licencias a D, Francisco Escobedo, para 
establecer una fábrica de jabón e instalar un electromotor 
de medio caballo, en la casa número 16 de la calle del Car­
denal Cisneros, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente y previo pago de los derechos que co­
rrespondan,

24. Conceder licencias a D. Leonardo Casado, para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un electromotor 
de un caballo y medio en la casa número 21 de la calle de 
Esquiladle, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente y previo abono de los derechos que co­
rrespondan y con la prescripción de instalar los servicios 

^deagua cuando pase por dicha calle la tubería del Canal 
de Isabel II, oda de Santiliana.

25. Conceder licencias a D. Emiliano de Arangüena, 
para establecer una fábrica de biselado de iunas e instalar 
cinco electromotores, con fuerza total de catorce caballos 
y medio, en la casa número 98 de l;i calle de Ferraz, con 
Süjecióñ a los informes que obran en el expediente, previo 
pago de los derechos que correspondan y con la prescrip­
ción de que no se .utilizarán para taller más que los locales 
señalados en el plano.

26. Conceder licencias a D. José Trigo Batios, como 
Gerente de la Sociedad Anónima La Moderna Apicultu­
ra, para la construcción de colmenas de madera e instalar 
caldera de calefacción de vapor de baja presión y cuatro 
electromotores, con fuerza total de veinte caballos, en la 
casa número 17 provisional de la calle del Doctor Esquer- 
do, con sujeción a los informes que constan en el expedien­
te y previo pago de los derechos que correspondan,

27. Conceder licencias a D. Vicente Arnao, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y previo 
abono de los derechos que correspondan, para establecer 
un taller de tornero e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza, en la casa número 1 de la travesía de la 
Comadre.

28. Cfonceder licencia a los Sres. Boeíticliery Navarro 
para instalar tres calderas de calefacción por agua caliente 
en la casa número 28 de la calle del Prado, con sujeción a 
los .informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que coiTespondan.

A petición de los Sres. Cordero y García Cornuda, 
quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo el abono de 3.301 pesetas, a la Sociedad 
Española de Construcciones Eléctricas, como contratista 
del entretenimiento de arcos voltaicos en las columnas de 
los tranvías y que dicha cantidad se abone por el vigente 
presupues'to.

Proponiendo la devolución a la Sociedad contratista de 
las instalaciones Irigorificas del nuevo Matadero, del 10 
por 100 deducido de los pagos realizados pbr obra ejecuta­
da, como aumento de lianza, en atención a haberse efectua­
do la recepción provisional de dichas instalaciones.
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29. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la aproba­
ción de la reforma de los artículos 88 y 116 del Reglamento 
de Tracción, de 22 de diciembre de 1920, que quedarán re­
dactados en la siguiente forma:

*Art. 88. Las tarifas de sei vicio para el público serán 
las siguientes:

Para coches que no tengan instalado el aparato taxí­
metro, ■

SEHVECIO POR HORAS

De una a cuatro personas pagarán por cada hora 
sin limitación de recorrido......... - ...................... 10

SERVICIO POR CARRERAS

De una a cuatro personas en el primero y segundo
límite............................................... . .....  3

Idem id, en el tercer limite................................... 5
Despedido el automóvil dentiodel tercer límite, 

se abonará como indemnización ¡de vuelta.......  2

Despedido fuera del tercer límite se abonará como 
indemnización a razón de 1‘25 pesetas, por cada kilómetro 
hasta el centro de la población. ■

No se exigirá aumento, si durante la marcha fuesen 
detenidos por el que los ocupa el tiempo indispensable, 
que no deberá exceder de tres minutos, para subir o bajar 
una persona y no podrá por esto considerarse como servi­
cio por horas.

■ SERVICIO ESPECIAL DE TOROS.
■ ' Pesetas,

De una a cuatro personas...................................... d­
En los servicios por horas quedan comprendidos, Cha­

ma rtln, Te luán, Puerta de Hierro, Campamento, Cara- 
bancheles, nuevojdospital Militar, Tiro de Pichón, Puente 
de Vallecas.Casad^ Campo, Cuesta délas Perdices, Ciudad 
Lineal. Cementerios, yen general, todos los pmitos que no 
estén fuera del radio de 15 kilómetros desde la Puerta 
del Sol.

Todos los automóviles de servicio público llevarán es­
tas.tarifas a la vista de los viajeros, debiendo estas tarifas 
estar autorizadas con el sello déla Inspección General del 
Servicio de Carruajes. .

PARA COCHES QUE TERGAN INSTALADO EL APARATO 
TAXÍMETRO

Pesetas.

Primer kilómetro, cuatro personas como má­
ximum.................................................................  , ^

Cada fracción suplementaria de 300 metros......... 0‘25
Suplemento por equipaje, fuera del interior, cada

bulto....................................................................
No se abonará indemnización alguna de vuelta por salir 

fuera del nndio de la Villa, por kilómetro,
, Pesetas.

Por cada hora que esté parado el carruaje........... 4
No se abonará cantidad alguna de suplemento cuando 

no exceda de cinco minutos el tiempo que esté parado el 
carruaje.

Artículo 116. Las tarifas para los servicios que presten 
al público los can-mijes a que se refiere al artículo ID será 
la siguiente:

Pesetas.

Por una carrera...................................................  P50
Por horas dentro del primero, segundo y tercer

límíte.................................................. ................ ^
Si se abandona el coche dentro del tercer límite

se abonará como indemnización......... '■............ 0‘50
El equipaje que se pueda conducir en estos carruajes 

no será nunca por su volumen y peso superior a! que se 
pueda conducir a mano, y se cobrará, a razón de0‘50 pese­
tas por bulto y carrera, y una peseta en la liora.»

Después de amplio debate, se acordó aprobar el dicta­
men con el informe técnico respecto de automóviles que 
figura en el expediente y en el que constan las conclusiones 
siguientes:

Primera. Que sean obligados los propietarios de coches 
automóviles de alquiler, a instalar en algunos de ellos apa­
ratos taxímetros con las tarifas que serán propuestas por 
ellos y sometidas a la aprobación del Excind. Aj^unta- 
miento.

Segunda. Se establecerá una clasificación de coches, 
en do.s grupos, atendiéndose a su peso y potencia.

Tercera. Se comprometerán los propietarios de auto­
móviles, a establecer en cada parada, coches provistos de 
aparatos taxímetros, en una proporción que no será infe­
rior a un 25por 100del total de coches asignadosa cada una.

Cuarta. Todos los coches provistos de taxímetro, se 
someterán a las condiciones señaladas anteriormente.

Quinta. Esta propuesta se considerará como un ensayo 
durante un plazo de seis meses, terminado el cual, ci exce­
lentísimo A3'untamÍento acordará si procede la instalación 
del taxímetro en todos los automóviles de alquiler o la 
vuelta al sistema de horas y carreras.

Votaron en contra los Sres. López Baeza, Cordero, 
Saborit y Alvarez Herrero.

CUARTA.—Fomento.

30. Conceder licencia a doña Roberta Molina, para 
construir una casa en el número 11 del paseo de Ronda 
con vuelta a la calle de Dulcinea, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad de la interesada con la cláu­
sula establecida para las construcciones en el Extrarradio, 
la cual deberá ser inscripta en el correspondiente Regis­
tro de la propiedad como carga afecta a la finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justi­
cia, de 4 de septiembre de 1902.

31. Conceder licencia a D. Bernardo Manzanares, para 
ejecutar obras de ampliación de una nave en la finca nú­
mero ó de la calle de Francisco Abril, con las mismas 
prescripciones y clásula que al anterior, y sin prejuzgar 
por ello la resolución que pueda recaer en la licencia de 
industria.

32. Conceder licencia a D. José López Montenegro, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 8 de 
la calle de Francisco Abril, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los dos anteriores.

33. Conceder Ucencia a D. Ricardo Urrutia, para cons­
truir una nave en la ¡inca número 154 de la calle de Bravo 
Murillo, con las mismas- prescripciones y cláusula que a 
ios tres anteriores, y sin prejuzgar por ello la resolución 
que pueda recaer en la licencia de industria.

Los Sres. Tato, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero,

; ÓÈ
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consignaron sus votos en contra de los cuatro acuerdos 
anteriores.

35. Conceder licencia a D. Pedro Diaz Guerra, para 
verificar obras de ampliación 3- reforma en la finca núme­
ro 7 del paseó de la Dirección, con las mismas prescrip- 
nes y cláusula que a los cuatro anteriores. -

36, Aprobar un presupuesto, importante 735*30 pese­
tas, formulado,por el Arquitecto municipal Decano, para 
adquisición de herramientas, necesarias para los trabajos 
de albaúilería, carpintería y derribos que estén encomen­
dados a l;i Brigada Obrera, afecta al servicio de Edificacio­
nes; suministrándose dicho material por las contratas vi­
gentes, siendo cargo la referida suma a! crédito consignado 
en.el capítulo VI, articulo 4,°, concepto 521 del presupues­
to en ejercicio.

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad.
37. Nombrar a D. Antonio Serra Quesada, Médico ter­

cero de la Beneficencia municipal, con el baber anual de 
3,050 pesetas, por .ser el opositor número 34 de los apro­
bados en las últimas oposiciones y primero de los en expec­
tación de destino en el turno de oposición, ocupando la 
vacante producida por separación del Médico de igual cla­
se, D. Eliseo Abellán Fernández.

38. Conceder a D. Laureano Olivares Seismilo, Médico 
primero de la Beneficencia municipal, dos años de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando, debiendo el intere­
sado, un mes "antes por lo menos de la terminación de dicho 
plazo, solicitar el reingreso o nueva prórroga, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos a con­
tinuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

39. Conceder al Médico tocólogo de la Beneficencia 
municipal, D, Nicolás Martín Cirajas, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, entendién­
dose esta concesión con igual prescripción qué la expresada 
en el anterior acuerdo.

40. Conceder a! Practicante numerario de la Benefi­
cencia municipal, D. Pablo López de. Pablo,* dos años de 
prórroga de la excedencia que viene disfrutando, hacién­
dose constar la misma prescripción que a los dos ante- 
i'iores. . -

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la provisión de una plaza de Veterinario 
sanitario de segunda clase, vacante por fallecimiento de 
D. Lupicinio Chamón.

Ascender a dicha plaza, dotada con el haber anual de 
3.250 pesetas, al que hace el número 1 de la escala de 
Veterinarios de tercera, D, Pabro Oslalé del Bosque, y 
nombrar para la vacante que éste deja, con 3,000 pesetas 
anuales, a D. Miguel Montero f^rieto.

42. Aprobar los tiscensos que seguidamente se expre­
san, motivados por la jubilación del Profesor de primera 
del Laboratorio uuinicipa), D. José Verdes Montenegro.
, Ascender a Profesor de primera, con el haber anual 

de 4 480 pesetas, a D. Julián Glano de la Torre; a Pro­
fesor de segunda, con 3.920 pesetas anuales, a D, Justo 
Povar Bcniáldez, y nombrai' Profesor de tercera, con 
2.520 pesetas anuales, a D. Juiií'm González Gutién*ez, 
Auxiliar desde hace cuatro años, en la sección de aná­
lisis clínicos. .

43. Ratificar el nombramiento ¡uterino de ordenanza 
camillero de la Casado Socorro del distrito de la Inclusa, 
hecho por el Sr Presidente de la misma, a favor de D. Ce­
lestino Díaz Santos, a! solo efecto del percibo de haberes. I

mientras desempeña el cargo, en vacante por falleciúQiento 
de D. Francisco Pascual; entendiéndose que tal nombra­
miento no le podrá servir para alegar derecho alguno en 
concursos de plazas de esta clase, y anunciar concurso 
para proveer definitivamente esta plaza, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Ser español, domiciliado en esta Corte, y com« 
prendido entre los veinte y cuarenta años de edad. ■

Segunda Alcanzar la estatura mínima de un metro se­
senta centímetros.

Tercera. Demostrar buen estado de sanidad y poseer 
la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo.

Cuarta Saber leer y escribir. ,
Quinta. Carecer de antecedentes penales y observar 

buena conducía, *
Las instancias dirigidas a !a Alcaldía se presentarán 

en él Registro general de la Secretaría, durante las horas 
hábiles de despacho al público, y en e! plazo de un mea, 
a contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Votaron en contra los Sres, Cordero, S^borit y Alva-- 
rez Herrero. , .

44. Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Buenavista, que el Ayuntamiento 
se muestra parte en el sumario que dicho Juzgado ins­
truye con motivo del atropello de una muía de propie­
dad municipal, realizado por un carro; _v que los perjui­
cios causados con motivo del tíémpo que haya dejado de 
prestar servicio la expresada‘muía, ascienden, según lo 
informado por el Sr. Arquitecto municipal de Cemente-^ 
ríos, a la cantidad de 5S8 pesetas.

SEXTA. -  Ensanche,

45. Conceder licencia a D, Martín Herrero, paracons-'
truir una casa destinada a vivienda, en un solar sinnúme­
ro, sito en la calle de Covarrubias, con estricta sujeción a 
las alineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes que constan en el expedien­
te, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y  de­
más disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtién­
dose que durante la ejecución de las obras, y una vez que 
sean terminadas, serán reconocidas por e! Arquitecto mu­
nicipal el objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede. '

46. Conceder licencia a D. Eufrasio Vil launa, para cons­
truir muro de cerramiento en un solar situado en ia calle 
de Santocildes, 3* a D, Francisco Fernández de Heredia, 
pai'a levantar un pabellón en el solar correspondiente al 
ángulo de la referida calle de Santocildes, con el paseo de 
las Acacias, con estricta sujeción a las alineaciones seña­
ladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas mai'cadas en 
las Ordenanzas municipales y  demás disposiciones vigen­
tes aplicables ai caso; ad virtiéndose que durante la reali­
zación de las obras y a su terminación, serán reconocidas 
por los técnicos municipales, para comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede y debiéndose obtener por se­
parado la autorización necesaria para aplicar la construc­
ción a la industria establecida.

47. Conceder licencia a D. Francisco Fernández de 
Heredia, en representación de su esposa doña Lucia He­
rrero, para construir una nave destinada a industria, en el 
interior del solar número 2 duplicado del paseo de las Acá-

■fö:
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cias, con iguales prescripciones y  advertencia que al an* 
terior.

A petición del Sr. Cordero, los dos primeros y del seflor 
García Cortés, los restantes, quedaron sobre la mesa tos 
cinco dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tíos pisos y un ático a un edificio en construcción, situado 
en la calle de Vilianueva, con vuelta a ia de Núñez de 
Balboa, sin perjuicio de la autorización para el ejercicio de 
la industria.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la casa números 64 y 66 
de la caite de Núrtez de Balboa.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un local destinado a tahona, estable­
cido en la calle del Cardenal Cisneros, 51, sin pei'juicio de 
la autorización para la industria.

Proponiendo la concesión de licencia con carácter pro­
visional, para construir una nave en el interior de un solar 
situado en el número 89 de la calle de Bravo Murillo,

Proponiendo ia concesión de licencia para construir un 
pabellón en el solar número 30 de la ronda de Toledo.
Comisión especial para determinar el régimen y organiza­

ción del nuevo Matadero.

Dada cuenta del dictamen proponiendo el sistema de 
municipalización parcial para abasto de carnes, quedó sobre 
la mesa para ser discutido en sesión extraordinaria, que al 
efecto, sería convocada. ■

Comisión especial de Tranvías

A petición del Sr. Marfín, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se aprueben las modificaciones intro­
ducidas al Reglamento de Policía de Tranvías, aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 4 de mayo de 1920, a vir­
tud de lo acordado en 5 de noviembre último, con motivo 
de la variación de tarifas. ,

PROPOSICIÓN
48. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Fraile, interesando que por 
la Dirección de Vías pública, se formule presupuesto para 
pavimentar con bandas de asfalto comprimido armado las 
calles de ¡a Cava Alta y Cava Baja, esta última hasta el 
número 38.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo *

49. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo autorización para 
proceder a la construcción de columbarios en los muros de 
cerramiento en la Necrópolis del Este, hasta donde alcance 
el crédito de 30.000 pesetas, consignado para esta atención 
en el’capítulo VI, artículo S.“, concepto 554 del presupuesto 
vigente.

50. Se dió cuenta de una comunicación suscripta por el 
Sr. Concejal, D. Francisco Alvarez R. Villamil, solici­
tando se le conceda licencia hasta el 31 de marzo próximo, 
para atender a asuntos propios que le obligan a ausentarse 
urgentemente de esta Corte, rogando se le admita la dimi­
sión del cargo de primer Teniente de Alcalde, por el expre­
sado motivo.

Y el Ayuntamiento acordó conceder la licencia solici­
tada y admitir la dimisión que se formula en la anterior 
comunicación.

PRO PO SICIONES
51. Tomar en consideración y pasar a la Comi.sión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Reglero, interesando que, 
sin perjuicio de lo que en su día se determine al formular 
el correspondiente reglamento, se abone a los Profesores 
especiales, el aumento de asignación figurado en los con­
ceptos 218, 220, 223 y 234 del vigente presupuésto; y que 
los nueve funcionarios de la clase mencionada cuyo dere­
cho fiié reconocido por providencia gubernativa de 21 de 
mayo último, cobren dicho aiinieiito con cargo a la partida 
de Imprevistos, de la que vienen cobrando sus haberes.

Quedó sobre la mesa la suscripta por e! Sr. López 
Baeza, interesando la adopción de varios acuerdos en rela­
ción con el problema de alquileres y viviendas.

Se levantó la sesión a las dos 3'̂ veinte minutos de la 
tarde.

mu DEL D ij nu  I l i  mm t 'X T ii .io ítD m B ii  d e  í í  d e  mim d e  i s í í
Comisión especial para determinar el régimen y organiza­

ción del nuevo Matadero.

Proponiendo el sistema de municipalización parcial de 
abasto de carnes.

Voto particular al anterior dictamen, proponiendo la 
mutiicipalización total.

Madrid, 18 de febrero de 1922. -El Secretario, F ran­
cisco R uano .oauE^^ DEL DI.I D i m  \i\ mm o b d i k i e u  de  u d e  f e b b i e d  de

Asuntos ai despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que 

estimando recurso entablado contra la aplicación del arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos a ia transmi­
sión de la finca número 28 de la calle de San Raimundo, se 
declara que sólo es exigible aquél con arreglo a la Orde­
nanza aprobada por Real orden de 22 de jumo de 1920.

3. Resolución de la Delegación de Hacienda, por Ja que 
estimando recurso entablado contra la aplicación dei arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos a la transmi­
sión de la finca número 169 de la calle de Bravo Murilló, 
se declara que sólo puede exigirse aquél con arreglo a la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920.

4. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, revo­
cando acuerdo del Excmo, Ayuntamiento denegatorio de 
licencia a la Sociedad Anónima La Oxhídrica Española, 
para ampliación y reforma de la finca señalada con los nú­
meros 8 y 10 de la calle de Vi zea va .

5 Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo fallo de la Sala cuarta del Tribunal Supiemo, 
confirmatorio de la declaración de incompeteficia de la ju­
risdicción contencioso administrativa para conocer del re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa que estimó el entablado por e! Director de la 
Sociedad Tranvía del Este de Madrid, contra decreto de 
ia Alcaldía que le ordenó la realización de obras en la 
calle de Meléndez Valdésy otras. -

6 y 7. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta 
fin de enero, por cuenta de los presupuestos del Interior y 
el Ensanche, en ejercicio.

8. Nombramiento de primer Teniente de Alcalde.
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¿Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBIÍE LA MESA

SEGUNDA . — H acien d a .
9. Proponiendo ta adjndicación de la subasta celebrada 

para el arriendo del arbitrio .sobre colocación de sillas en
los paseos públicos.

TERCERA.—Policía urbana,
10. Proponiendo el abono de 5 301 pesetas, a la Socie­

dad Española de (’’onstrucCiones Eléctricas como contra­
tista del entretenimiento de arcos voltaicos en las colum­
nas de los, tranvías y que dicha c'úntidad se abone por el 
vigente presupuesto,

11. Proponiendo la devolución a la Sociedad contratis­
ta de las instalaciones írigorificas del nuevo Mataderb, 
del 10 por ■ 100 deducido de los pagos realizados por obra 
ejecutada, corao aumento de lianza, en atención a haberse 
efectuado la recepción pro''Isiona! de dichas instalaciones.

SEXTA,—Ensanche.
12. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar dos pisos y un ótico a un edificio en construcción, si­
tuado en la calle de Villanueva, con vuelta a la de Núñez 
de Balboa, sin perjuicio de la autorización para el ejercicio 
de la industria. .

13 Proponiendo ta concesión de licencia ptira verificar 
obras de ampliación 3̂ reforma en la casa números 64 y  66 
de la calle de Núñez de Balboa.

14. , Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en un local destinado a tahona, estable 
cido en la calle del Cardenal Cisneros, 51, sin perjuicio de 
la autorización para la industria, '

15. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional para construir una nave en el interior de un so- ■ 
lar situado en el número 39 de la calle de Bravo Murillo.

16. Proponiendo )a concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solttr número 30, de la ronda de Toledo.

Comisión especial de Tranvías,
17. Proponiendo se aprueben las modificaciones intro­

ducidas al Reglamento de Policía de Tranvías, aprobado 
por el E.vcmo Ayuntamiento en 4 de -mayo de 1920, a 
virtud de lo acordado en 5 de noviembre último, con moti­
vo de la variación de tarifas.

DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCER A.—Policía urbana.
18. Proponiendo el pase a !a Brigada Obrera, de un 

bumbero de Villa.
19. Proponiendo la concesión de Ucencia pai-a un aifé-

en la plaza de Tirso de Molina, 3. ’
20. Proponiendo la concesión de Ucencias para instalar 

uii molino triturador de granos e instalar un electromotor 
de 20 caballos, en la Carrera de San Isidro, 15.

21. Proponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 3'5 caballos, en la calle del Nuncio, 17.

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar nn electromotor de dos 
caballos en la calle del Angel, 6. ‘ '

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Columela, 10.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una c.aldera de calefacción en el paseo de Recoletos, 8, 
primero.

26. Proponiendo la renovación del contrato de arren­
damiento del local en que está instalada la Casa de Soco­
rro del distrito de la Universidad, a nombre del nuevo 
dueño de la finca.

SEXTA,—Ensanche.
27. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de marzo.
28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación en la casa número 9 de la calle" del 
General Pardiñas.

29. H¡oponiendo la aprobación de Un- presupuesto, im­
portante 11.961'45 pesetas, para la instalación de 48 luces 
de incandescencia por gas en el paseo de la Chopera.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im.- 
portanle 1.527‘05 pesetas, para instalar siete faroles de 
incandescencia por gas en la calle de la Bíitalla del Salado, 
entre las del Ferrocarril 3' Ciudad Real.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8S4‘40 pesetas, para instalar ocho lámparas eléc­
tricas en la calle de Vallehcrmoso, en su proximidad a la 
de Cea Berraúdez,

32. Proponiendo se desestime una proposición presen­
tada para suministrar a este Excino. A\ untamiento mate­
rial de piedra machacada, procedente del descombrado del 
tercer depósito del Canal de Isabel II.

33. Proponiendo Ui aprobación de los pliegos de condi­
ciones para enajenar por subasta, un solar propiedad del 
Exemo. AyunlamietUo, situado en la calle de Viriato, es­
quina a la de la Santísima Trinidad.

34. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable, de cabida cuatro metros cuadrados, sobrante de vía 
pública y agregable a un solar situado en la prolongación 
de la calle de Velázquez. '

35. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, se persone este exce­
lentísimo Ayuntamiento, como coad3'uvante de la Adminis­
tración, en un pleito interpuesto ante el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso por el ex contratista del desmonte 
de) paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el 
Hipódromo, contra resolución del Exemo Si'. Gobernador 
civil, confirmatoria de los acuerdos adoptados por esta 
Exema. Corporacióti. aprobando la rescisión de la expre­
sada contrata con pérdida de la fianza.

36. Proponiendo, con arreglo al artículo 4.° de la ley 
de Ensanche, la aprobación de un acto de avenencia para 
la liquidación y  pago de una'parcela destinada al tránsito 
público'en la calle de Bravo Mnnllo, al precio de 51‘52 pe­
setas, fijado por el Sr, Arquitecto municipal y abonable 
en Cédulas del Ensanche, sin reconocimiento de intereses 
de ocupación.

Junta muiiielpaí de Primera enseñanza.
37. Proponiendo se abone el 12 por 100 a los Profesores 

de enseñanzas especiales. '
3S>- Proponiendo la aprobación de cuentas por valor de 

11 ,ó03'24 pesetas, por obras ejecutadas en el cerramiento 
de la finca «Las Herillas» en e! término de Cercedilta.

39. Propiendo que en el primer presupuesto que se for­
me, se Ínc!u\nin 2.223 pesetas, para pago de alquileres no 
percibidos por la propietaria de la casa número 3 de la 
calle de t;i A.lameda. ■

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE la  m e sa

40. Una, de) Sr, López Baeza y otros señores Conceja-
les, interesando la adopción de varios acuerdos,en relación 
con el problema de alquileres 3* viviendas.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
25. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de conductor de máquina automóvil 
del servicio de Limpiezas y reservar la primera vacante 
que ocurra, al otro concursante aprobado en las jirácticas, I

DE NUEVO DESPACHO
41, Otra, del Sr. Reglero 3̂ otrosseñores Concejales, 

proponiendo que por el Ayuntamiento se adquiera el retra­
to de Galdós, pintado por Vázquez Díaz durante la exposi­
ción del cadáver en el patio de cristales de este Ayunta­
miento.

Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Secretario, Pr.\\-
cisco Ruano, ,

amiento de Madrid
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ADICIÓN

O R D E N  D E L  D iA

ñsuntos y expedienjes con dictamen de las Comisionas.

PRIMERA.—Gobeenaclón.

SEGUNDA.—Haefentia.
6. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos, para 

el año de 1922-23 y Apéndices y Bases complementarias de 
los mismos, .

TERCERA,—Policía urbana.
7. Proponiendo la aprobación de la certificación de revi­

sión de precios deobra del nuevo Matadero, correspondiente 
al primer trimestre de 1919. import¿mte 182.811*62 pesetas.

8. Proponiendo la aprobación de otra certificación de 
revisión de precios correspondientes al segundo trimestre 
de 1919, i m por tan te'96.044‘02 pesetas.

9. Proponiendo la aprobación de todas y  cada una de 
las partidas comprendidas en el presupuesto de instalacio­
nes complementarias, formulado por el técnico Director 
de las obras del nuevo Matadero para la puesta en mar­
cha de los servicios, importante 451 850 pesetas. '

10. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 8,000 pesetas, para 
atender a los servicios de transportes del ramo de Arbola­
do, en lo que queda del actual ejercicio.

SEXT A E  nsa n e h e .
11. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos del 

Ensanche, paia 1922-23. .
Voto particular al mismo.

PROPOSICIONES
12, Una, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­

jales, para que el Ayuntamiento pida al Gobierno la exen­
ción de derechos arancelarios, para el material saniiarioy 
de Limpiezas, que ha de adquirir próximamente, en parti­
cular para el que no se produzca en España, en condicio­
nes de economía,

13, Otra, del Sr. García Cortés 3-otros señores Conce­
jales, para que se ins(itu3mn diez premios de 1 500 pesetas, 
para los trabajos que presenten los funcionarios luunici- 
pales, sobre cuestiones que afecten a la vida municipal de 
Madrid. '
_ 14. Otra, del Sr, García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que el Ayuntamiento se dirija a los Poderes 
públicos, en demanda de gracia para el reo de muerte 
sentenciado por la Audiencia de Madrid, y cuya ejecución 
se auLincia para breve plazo.

15. Otra, del Sr. Martín y otros'señores Conejales, in­
teresando se acuerde que a la huérfana del ex Concejal, 
Sr, Gonzalez Prieto, se le nombre para una plaza de Pe­
rito mercantil.

El Secretario, F rancisco R uano, - '

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
Asunto al despacho de oñclo,

1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando el recurso interpuesto por la representación de la 
Compañía Metropolitano Alfonso XIII, contra acuerdo de 
la Tenencia de Alcaldía del distiito, imponiéndole una 
multa por colocación de unos palos cu la calle de) Doctor 
Fourquet. .

B A N D O S

2. Proponiendo la amortización de una plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase, vacante por fallecimien­
to, en armonía con lo determinado en la Base 9.“ del pre­
supuesto.

3. Proponiendo que se adhiera e! Ayuntamiento al 
homenaje que ,se proyecta en honor de los eminentes artis­
tas doña María Guerrero y D, Fernando Díaz de Mendoza.

4. Proponiendo mostrarse parte en el sumario abierto 
con ocasión del hundimiento de la cornisa del escenario de 
la zona de recreos.

5. Proponiendo el nombre y numeración que ha de 
darse a una nueva calle que afluye a la de Segovia.

FIauo saber: Que acordado por el Exemo. Ayunta­
miento en 9 de enero último, las reglas para la construcción 
de fosas sépticas y filtros, en sustitución de pozos negros pat a 
la evacuación resíduaria de las fincas, y aplicándose con se­
veridad hasta ia fecha, el bando de la Alcaldía Presidencia 
de 5 de octubre de 1898, relativo al saneamiento interior de 
las casas por la red interior evacuatoria con aislamiento, 
era indispensable procurar el saneamiento del suelo, per­
feccionando el sistema de acometimiento de las fincas al 
alcantarillado generai. Para esto es pi eciso cortar el abu­
so con que actualmente se procede en la construcción de 
las atarjiías que, haciéndose sin unidad dé reglamenta­
ción y  sin orden a consideraciones técnicas 3̂ sirviendo de 
conducto fácil, no sólo a las aguas residuarias, sino a las 
basuras 3' toda clase de restos, ocasionan la infección del 
suelo y la periurbación del régimen evacuatorio de! alcan­
tarillado. .

Para evitar tales perjuicios, la Alcaldía Presidencia 
propuso, y el Exemo. Ayuntamiento, con !a conformidad 
de la Junta Consultiva municipal de Obras 3' del Real 
Consejo de Sanidad, acordó en 27 de enero último, adop­
tar las disposiciones necesarias para que, en lo sucesivo, 
en vez del sistema de atarjeas, se iiaga la acometida con 
tubo de gres de0‘1 5 a0 ‘30 metros de diámetro;, la for­
gia de construcción de las arquetas para la recogida de 
aguas residuarias en el interior de las edificaciones; que 
se prohíba arrojar por las tuberías otros productos que no 
sean las aguas de lavado y retretes; que ia obra de rom­
pimiento de la alcantarilla se haga por los obreros del ser­
vicio municipal, 3" que la transformación de las actuales 
acometidas se realice en un plazo de cinco años, cumplido 
el que, se procederá a realizarlo por la Administración 
del .Municipio, a costa de! propietario; todo ello con las dis­
posiciones complementarias precisas para su cumplimien­
to, Y ante la necesidad de que estas disposiciones tengan 
eficaz observancia, con el concurso de los propietarios, 
que comprenderán el beneficio que a la salubridad pública 
ha de reportar la reforma, la Alcaidía Presidencia, en 
cumplimiento de lo acordado por el Exemo, Ayuntamien­
to, viene en disponer la publicación y cumplimiento del 
siguiente

REGLA.MENTO A QUEÍ HA DE SUJETARSE LA RED SUBTERRÁ­
NEA DE EV.ACUACIÓN DE LAS FINC.AS DEL TÉRMINO MUNICIPAL

Artículo I,*" Ninguna persona podrá transitar por las 
alcantarillas públicas, ni ejecutar obras que afecten a ia 
red oficial, a cuyo fin siempre que sea necesario efectuar 
alguna obra de rompimiento en la alcantarilla, bien se tra­
te de obra nueva, reforma, traslado, limpieza o l eparación 
se solicitará del Exemo. Sr. Alcalde, previo el pago de los 
derechos correspondientes,

Art. 2 ° 'Los vigilantes de alcantarillas o individuos del 
recorrido, recogerán cuantos objetos útiles encuentren a 
BU paso por las alcantarillas, entregándose !o,s que sean re­
clamados por los particulares.

Art, 3 “ Se considera a los vigihmte.s de alcantarillas y 
a los encargados del recorrido v limpieza, como si fueran 
fuerza armada y en tal concepto, detendrán _v pondrán a 
disposición de la Autoridad, a toda persona que se encuen­
tren eii la vía subterránea, igualmente denunciarán a di­
cha Autoridad, la falta de cumplimiento de cualquiera de 
las disposiciones del presente reglamento.

Art. 4,*’ A tos planos, que se han de acompañar a la so­
licitud de licencia de construcción de nueva plañía, se agre­
gará un piano de emplazamiento 3̂ distribución detallada 
de todos los servicios de desagUes y  conducción de aguas 
potables. Se representarán con linía.s de distintas colores, 
las canalizaciones de aguas fecales, de lluvia y  residuarias, 
siempre que las conducciones de las mismas no sea común, 
en cuj'o caso, se hará la indicación correspondiente, de­
biendo emplearse el color sepia para las aguas fecales, azul 
para las pluviales, y amarillo para las residuarias, mar-

amiento de , Madrid
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cando con líneas de punto y  trazo el emplazamiento de 
toma de agua de la tubería de la finca.

No podrán introducirse modificaciones en el emplaza­
miento y trazado de la red principal subterránea sin previa 
autorización del Excmo. Sr, Alcalde, debiendo existir en 
la obra una copia de! plano de estos servicios a disposición 
de la inspección facultativa municipal.

Art 5.° En la calles donde no exist.'i alcantarilla oficial, 
e ínterin ésta se construye, deberá tener cada edificación 
una fosa séptica y un filtro con arreglo a las prescripcio 
nes correspondientes del reglamento especial.

Una vez construida la alcantarilla oficial, de la calle en 
que esté enclavada la finca, el propietario tendrá la obli­
gación de efectuar la acometida a la red general, con su­
jeción a lo dispuesto en el presente reglamento.

Art. 6.® Cada finca deberá tener su red de desagüe, 
con su acometida independiente de los de toda otra propie­
dad, aunqqe las contiguas fueran del mismo dueño, no 
consintiéndose el establecimiento de servidumbres de unas 
fincas a otras únicamente en los casos en que la calle en 
donde esté enclavada la finca, no tenga alcantarilla oficial, 
podrá autorizarse la niancomunidad en los desagües con 
las contiguas, siempre con el carácter de provisional e 
ínterin se coristru^-e la red oficial.

Art, 7.“ En las calles donde exista más de una alcanta­
rilla oficial, se ejecutarán las acometidas a la que designe 
el Excmo. Ayuntamiento, quien podrá trasladar a su costa 
y previo conocimiento al interesado, una acometida ejecu­
tada en una alcantarilla a otra existente o que por necesi- 
díides de la urbanización tuviera que construirse, ^

Todas las acometidas existentes, podrán utilizarlas los 
propietarios para alojar en ellas los diversos servicios de 
las fincas, desinfectándolas previamente y aislándolas de la 
alcantarilla oficia!, con un muro de un pie de espesor, como 
mínimum.

Art. 8.° La red de distribución de toda finca urbana se 
compondrá de dos partes: ■

Primera. Un ramal principal que conduzca todas las 
aguas fecales, de lluvia y residuarias, directamente desde 
un pozo de registro principal a la alcantarilla oficial de 
cualquiera de las calles en que se encuentre enclavada la 
finca, en cuyo punto de acometida se colocará un azulejo 
que indique el número de la finca a que pertenece.

Segunda. De! ramal o ramales secundarios que sean 
precisos para conducir las aguas fecales, de lluvia 5' resi- 
duarias, hasta la conducción que vierta sus aguas en el 
pozo de registro principal antes citado.

Si por necesidades de la construcción fuese preciso 
acometer diversos ramales tubulares directamente al pozo 
de registro principal, se hará por medio de una pieza 
especial que lleve todos los injertos necesarios para recibir 
los ramales secúndanos,

Art. 9.° Como principio general, no deberá autorizarse 
la construcción de más de una acometida a la alcantarilla 
genera!, para cada finca, desde el pozo central de j egisiro; 
únicamente podrán ejecutarse dos acometidas en las (incas 
de esquina a dos calles o accesos por cualquiera de sus 
lados, siempre que la índole de la construcción y su super­
ficie lo exijan. Únicamente en el caso de que el propieta­
rio de la finca por necesidades impuestas por la distribu­
ción de la misma, solicitase la ejecución de más de una 
acometida, podrá autorizársele previo informe de l;t Di­
rección de Fontanería Alcantarillas, siempre que la dis­
tancia entre dos acometidas sea superior a 15 metros.

Art, 10. El pozo de registro principal que se menciona 
en el artículo 8.®, estará enclavado en un patio o sitio 
análogo, de fácil acceso, será de planta cuadrada o rectan­
gular, de 0‘90 por OTO, o .circular de 0‘90 de diámetro, 
siempre que la profundidad de los desagües sea menor 
de0‘90. En profundidades maj'ores, las dimensiones de las 
cámaras o registro central, serán de 1‘40 por 0 80, con su 
pozo de bajada correspondiente. En toda su profundidad, 
irá revestido de fábrica de ladrillo de 0‘28 de espesor; o de 
horniigón armado, el suelo de la cámara será de hormigón 
de 0‘25 de espesor, y llevará, así como los paramentos 
verticales, un enlucido bruñido de cemento de un centíme­
tro de espesor en toda su altura. Dicha cámara de registro, 
irá provista de una tapa de hierro con cierre hermético,

que impida toda salida de gases, y en la parte superior de 
los paramentos verticales, se colocará un tubo de ventila­
ción de siete centímetros de diámetro interior, que subirá 
verticalmenle a lo largo de cualquier muro de fachada o 
traviesa, hasta sobrepasar la altura de los caballetes más 
elevados de la cubierta, un metro por lo menos, con 
objeto de evitar que puedan penetrar en el interior de las 
habitaciones los gases que conduce.

A dicha cámara de l egistro acometerá el tubo o tubos 
que reúnen los ramales secundarios, a excepción de los de 
aguas pluviales de fachadas de que se habla en el ar­
tículos.“, atravesando la cámara por medio de un semi­
tubo en forma de canal, con objeto de que en la conducción 
principal, la presión no sea superior a la atmosférica.

En el caso de que convenga al propietario acometer 
varios i'amales secundarios al ramal principal en el punto 
de unión con la cámara de registro, se emplearán para 
estos ramales secundarios, semitubos en, piezas especia­
les. abiertos por la parte superior, en la misma forma que 
el ramal principal.

Art. 11. El ramal o conducción principa! desde el pozo 
de registro deberá ser de forma tubular, constituido por 
tubos de gres de 15 a 30 centímetros de diámetro interior.

Si a juicio del facultativo encargado de la dirección de 
las obras, fuese necesario el empleo de mayores diáme­
tros, se hará constar en la Memoria explicativa del pro­
yecto, indicando las causas que obliguen a dicho aumento 
y el uso a que se ha de destinar la construcción, reser­
vándose el Excmo. A3mntamiento, el derecho a la con­
cesión de la licencia, previo informe de la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Dicho ramal o conducción principal, llevará una in­
clinación uniforme de tres centímetros por metro, como 
mínimum.

En cuanto a su dirección será rectilínea y norma! a 
la de la alcantarilla-oficial de la calle o formando ángulo 
obtuso con la dirección de aguas abajo, no pudíendo ser 
nunca agudo este ángulo. En el recorrido de dicho ramal 
principal, y en la dirección de aguas abajo, no podrán 
disminuirse los diámetros. El pase de un diámetro a otro 
se hará por piezas especiales tronco-cónicas.

Siempre que la cota de la alcantarilla oficial en rela­
ción con la planta de sótanos de la construcción obligue 
a colocar la tubería principal de desagüe con una pen­
diente inferior al 3 por 100, ,se colocará en el origen o 
punto más alto de la conducción, un depósito de descarga 
automática.

Cuando la tubería atraviese un muro, deberá prote­
gerse por medio de un arco de descarga, dejando siem­
pre un hueco de ocho centímetros de holgura, entre el tubo 
y la fábrica de ladrillo. _

Art. 12. La tubería de la conducción principal, com­
prendida entre la cámara de registro y la alcantarilla 
oficial, deberá ser de tubos de gres completamente im­
permeables, bien calibrados e inatacables por los ácidos. 
Desecados previamente durante diez horas y sumergidos 
en agua después durante veinticuatro horas, no deben 
absorber más de un 20 por 1.000 de su peso. -

El espesor de las paredes de los tubos, deberá ser con 
sujeción a la tabla siguiente:

U l . i M E T I t O M

MILIMETROS

100
120
160
ISO
200220
250
300

EHHirRNOREaS
i, ____

MILÍMETROS

16
17
17
18 
1-9'
19
22
25

Deberán resistir sin lagrimeo, una presión hidráulica 
mínima de dos atmósferas, ' ^

El esmaltado deberá penetrar en la masa, n o  debiendo

Ayuntamiento de Ma
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emplearse los esmaltes artificiales, ejecutados con barni­
ces o substancias extrañas a la confección del tubo.

Las uniones de los tubos deberñn hacerse, rellenando 
el espacio o anular comprendido entre el cordón y el en­
chufe de dos tubos- consecutivos, por medio de una pasta 
cjue reúna condiciones de elasticidad, impermeabilidad y 
adherencia suficientes, a juicio de la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, a cuyo efecto, en la Memoria que se 
acompañe al proyecto, se detallará la clase de pasta que 
habrá de emplearse para la unión de los tubos.

Para la mejor adherencia de la pasta a las paredes del 
tubo, se le imprimirá un movimiento de torsión o giro, 
alrededor del eje del mismo.

El asiento cíe! tubo deberá hacerse sobre una cuna de 
hormigón cuya base tenga una anchura, por lo menos 
igual a dos veces el diámetro interior del tubo. Dicha cuna 
habrá de ir apoyada sobre terreno perfectamente apisona­
do, cubriendo la tubería con una capa de arena de río de 
30 centímetros, como mínimum.^

Cuando las tuberías estén situadas al descubierto o a 
profundidades muy pequeñas, deberán ir protegidas por un 
doble tabicado de rasilla dejando una cámara o espacio re­
lleno de arena de río de 15 centímetros de espesor como
mínimum. r.'

Art. 13. Las obras de acometida a la alcantardla ofi­
cial, o sea el rompimiento y colocación del primer tubo de 
desagüe de) ramal principal, se ejecutará por los obreros 
del Ayuntamiento, bajo la dirección de los facultativos de 
Fontanería Alcantarillas, con sujeción a los diámetros y 
calidad del material que determina el presente reglamento.

El resto de la'conducción principal se ejecutará por la 
persona que designe cd propietario, siempre que acredite 
ante la oficiiiH municipal correspondiente, su aptitud para 
esta ciase de trabajos y pague la contribución por la in­
dustria. ,

Concedida la licencia por el Exemo. Ayuntamiento, 
previo informe de la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, procederá el propietario a efectuar ios trabajos, dando 
aviso a dicha Dirección del día en que se den principio a 
los mismos, con objeto de que proceda a colocar el, primer 
tubo y a hacer el rompimiento a la alcantarilla oficial, con 
sujeción a lo que determina el párrafo primero del presen­
te artículo.

No se cubrirán los tubos déla conducción principal, sin 
que haya precedido la inspección por el facultativo muni­
cipal y se haya entregado el volante de aprobación o con­
formidad respecto a la calidad de los materiales y coloca­
ción del ramal, a cuyo efecto se harán cuantas pruebas 
estimen oportunas para garantizar una perfecta impermea­
bilidad y un fácil funcionamiento.

El Exemo. Ayuntamiento consignará en la licencia que 
expida, la cantidad que habrá de abonar el propietario por 
las obras de acometida que ejecuten los operarios munici- 
paies y por la inspección de las mismas, con arreglo a la 
tarifa adjunta. ,

Art. 14. En el caso de que la distancia entre el pozo de 
registro principal y la alcantarilla oficial sea superior a 
treinta metros, se colocará una cámara de registro o lim­
pia intermedia, cuya forma y disposición habrá de ser la 
misma que la del pozo de registro central, siendo atrave­
sada por semiuibos y provista de su tubo de ventilación 
correspondiente.

Si por necesidades imperiosas de la, construcción fuese 
preciso hacer algún ángulo en la conducción principal, este 
ángulo no podrá ser nunca inferior a 90 grados, y sobre él 
se dispondrá un registro con su tapa correspondiente, con 
objeto de facilitar su limpieza y conservación. ^

Art. 15. Los ramales secundarios o atarjeas de las fin­
cas existentes a la publicación de este reglamento, podrán 
ser utilizados modificando sus pendientes y capacidad para 
alojar én ellos las tuberías de gres que hayan de conducir 
las aguas residuarias al ramal principal en el punto con­
veniente. .

En todos los encuentros de rainales secundarios o cam­
bios de dirección, se colocarán arquetas de registro capa­
ces para la limpieza del tubo.

Eu las fincas de nueva'construcción, los ramales secun­
darios serán tubulares, de tramos rectos, unidos por arque­

tas espaciadas a quince metros de distancia como máxi­
mum, pudiéndose alojar las tuberías, en galerías visitables 
o simplemente enterradas en el subsuelo de la finca.

Las pendientes de los tubos no podrán ser inferiores 
al 2‘50 por 100, ni superiores al 3‘50 por 100, y sus diáme­
tros irfferiores al de la conducción principal, y de 12 centí­
metros como mínimum, ' _

Art. 16. Las alcantarillas y pozos se abrirán siempre 
a 1‘50 metros por lo menos, distante de todo depósito, ca­
ñería o conducto de aguas potables, observando la misma 
distancia de las medianerías y propiedades vecinas. _

Art. 17. Cuando se ciegue un pozo de aguas sucias, 
deberá limpiarse, primero perfectamente, desinfectándolo 
después, y terraplenándolo convenientemente, tomando las 
precauciones necesarias, a fin de evitar peligro a los ope­
rarios. ' ■

Art, 18, No podrán arrojarse a ios pozos y arquetas de 
registro de la finca, oiiiguiia dase de basuras, estiércol, 
residuos de industrias o procedentes de la limpieza de 
habitaciones, cuadras, establos, etc., y en general, objetos 
que puedan interrumpir el curso de las aguas. Del mismo 
modo, queda prohibido arrojar a los absorbederos de la 
vía pública, las basuras procedentes de la limpieza de fias 
calles y el arrastre a los mismos, de las basuras, por medio 
de las mangas de riego.

Art. 19. En las obras de nueva planta, donde no es ne­
cesaria licencia especial para la acometida, se dará aviso 
por escrito a La Dirección de Fontanería Alcantarillas, del 
día en que se hayan terminado los desagües, a fin de que 
los facultativos de dicha dependencia, giren la visita de re- 
conociiTiiento, y puedan disponer el personal para hacer el 
injerto a la alcantarilla general, en la forma que determi­
na el presente reglamento. -

Las canalizaciones particulares de desagües y  los enla­
ces entre éstas y los interiores de las fincas, no podrán ser 
cubiertas sin haber sido i econocidas por el personal facul­
tativo de Fontanería Alcantarillas, quien comprobará si la 
instalación reúne las condiciones consignadas en el proyec­
to, relativas a la pendiente déla canalización, diámetro de 
los tubos, impermeabilidad de las juntas, como asimismo 
de los tubos, y resistencia de toda la conducción, que se 
patentizará mediante las pruebas que realice ia Adminis­
tración, con inyectores de humo o llenando las tuberías con 
agua, a presión. _ _ ^

Si del examen anterior resultasen deficiencias que fuera 
necesario subsanar, se comunicarán por escrito al propie­
tario, fijándole el plazo de un mes para remediarlas; corre­
gidas que sean éstas, se volverá a solicitar el reconocimien­
to de la instalación, y si ésta se halla en las condiciones 
exigidas, podrán cubrirse las tuberías, quedando recibidas 
definitivamente,

Art. 20. Al dar comienzo a las obras de la red de des­
agüe de cada finca, la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas presentará en un plazo qne no e.xceda de ocho días, la 
profundidad y distancia a que se halla la alcantarilla oficial, 
con reladónV la línea de fachada de la construcción y a la 
cota de la rasante en el eje de la calle, frente ai punto me­
dio de la finca, ■ ^

Art. 21, Queda terminantemente prohibido arrojar a la 
canalización principal, bien sea por los retretes, por los ori­
ficios de evacuación o por los registros visitables, cuerpos 
sólidos, como restos de vajillas, residuos de cocina, monda­
duras, arenas, cenizas, estiércol u otros productos que pue­
dan obstruir las tuberías o desarrollar gases iniiamables 
peligrosos. Se prohíbe igualmente verter líquidos densos o' 
viscosos, sin previa dilución, ni aguas aciduladas que no 
hayan sido debidamente neutralizadas. 'lampoco podrán 
acometerse directamente a la canalización principal los tu­
bos de escape de motores o purga de calderas de vapor, ni 
tuberías que. conduzcan aguas a una temperatura superior 
a 30 grados centígrados.

Art. 22. Los propietarios de fincas que hayan de eva­
cuar aguas procedentes de usos industriales, detallarán en 
los planos que se acompañen a la petición de licencia, las 
disposiciones especiales que hayan de emplearse para di­
luir, refrigerar, quemar o neutralizar los productos líqui­
dos o gaseosos que pudieran perjudicar la canalización, 
acompañando una Memoria explicativa de la construcción

d e
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y funcionamiento de los aparatos o -disposiciones que se 
adopten. .

Asimismo, en las tuberías que hayan de conducir aguas 
residuarias, grasicntas, procedentes de carnicerias, gran­
des cocinas de hoteles, hospitales, asilos, cuarteles, etc., 
será preciso interponer un aparato colector de grasas, de 
funcionamiento automático, que impida que dichas aguas 
viertan directamente y sin estar convenientemente dilui­
das a ia canalización principa!.

Los lócales destinados a lavados químicos, dispondrán 
aparatos especiales, que como en el caso anterior, impidan 
que las aguas procedentes de estos lavados puedan verter 
directamente a la conducción principal 

Art. 23. Estas precauciones generales, son de impres­
cindible ejecución, sin perjuicio de las especiales que pu­
dieran adoptarse para determinadas industrias, a cuyo fin 
al solicitar la ejecución de las obras, se acompañará coma 
ya se ha dicho', una Memoria en la que se exprese la clase 
de residuos y cantidades aproximadas de éstos que han de 
arrojarse por día, así como un plano indicando la relación 
de profundidad y distancia entre los diversos servicios, 
representando con tintas de distintos colores los materia 
les que hayan de entrar en la construcción de los pozos 
de registro, cámaras de limpia, depósito, fosas, asi como 
también la clase de tubos que deban emplearse, con arre-, 
glo a las materias o aguas que hayan de conducir,

Art, 24 Todos los edificios comprendidos en la clasifi­
cación fijada en los artículos 22 y 23, deberán ejecutar las 
obras necesarias para colocar sus desagües en las condicio­
nes que determina el presente reglamento, en e! improrro­
gable plazo de un año, a partir de la fecha de la publicación 
del mismo, en los boletines oficiales.

El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, 
denunciará ante los señores Tenientes de Alcalde, a todo 

, individuo que haya ejecutádo alguna de las operaciones de 
que se trata, entrar en las alcantarillas y atarjeas particu­
lares, sin previa licencia,

Art. 25. Los hospitales, casas de salud, sanatorios, y 
en general, todos los edificios destinados al cuidado de en­
fermos, así como los asilos, ya sean sostenidos por fondos 
públicos o particulares, establecerán su red de desagüe en 
forma ta l, que las aguas fecales sufran una depuración 
antes de ser conducidas al pozo de registro central, a cuyo 
efecto a la solicitud de licencia de construcción, en caso de 
ser de nueva planta o a la de reparación, reforma o lim­
pieza de los desagües existentes, se acompañará un plano 
y Memoria descriptiva del procedimiento que se adopte 
para la depuración de las aguas, pudiendoel excelentísimo 
Sr, Alcalde rechazarlo, s¡ e! sistema elegido no ofrecie­
se 'as garantías higiénicas suficientes, previo informe de la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas. ,

Los hospitales destinados a enfermedades contagiosas 
y pabellones de epidémicos, deberán tener las conduccio­
nes de las materias excrementicias, dispuestas en forma de 
que los sólidos puedan ser destruidos inmediatamente, dán 
dose preferencia a la destrucción por el fuego, sin mani­
pulación de ningún género. Los líquidos deben ser esterili­
zados antes de su salida del hospital.

Deberá tenerse un especial cuidado en que las materias 
citadas, sean transportadas desde los puntos de producción 
a los de destrucción o esterilización, en condiciones de un 
perfecto aislamiento, sin que sufran pérdidas ni tengan di­
seminación posible..

Art, 26. Los propietarios de las fincas enclavadas en el 
término municipal de Madrid, están obligados a facijitar el 
acceso a los lugares de las fincas donde se halle el pozo o 
cámara de registro centra!, al personal inspector de la Di­
rección de'Fontanería Alcantarillas, que llevará al efecto 
un carnet especial.

Alt. 27, Todo propietario es responsable, tanto cerca 
de la Administración municipal, como de ¡os Tribunales de 
[usticia, de los daños que pudieran ocasionar en la alcan­
tarilla oficial por el mal uso o disposición defectuosa de la 
acometida de su finca. ^

Art. 28, Cuando las disposiciones especiales de una 
finca en la planta o plantas de sótanos, no permita acome­
ter las aguas directamente a ia alcantarilla general por 
simple gravitación, podrá proponer y autorizárselo el e.x-

celentísimo Sr. Alcalde, el elevar las aguas residuarias de 
su finca a nn depósito instalado en un local destinado a 
este fin exclusivamente y a una cota de la solera de la al­
cantarilla oficial, suficiente para poder dar la conducción 
con una pendiente superior a un 3 por 100.
_ En la Memoria y plano que acompañe a la solicitud de 

licencia, se detallará la disposición especial que haya de 
ad aptarse para la elevación de las aguas.

 ̂Art. 29. Todos ios propietarios de fincas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, enclavadas en calles donde exis­
ta  ̂alcantarilla oficial, procederán a modificar el ramal 
principal de desagüe, desde el pozo de registro central, si 
lo hubiere, con sujeción a las prescripciones del presente 
reglamento, colocando la tubería y pozo o cámara central 
en la forma, disposición y dimensiones expresadas en los 
anteriores artículos.

Para la ejecución de estas obras, se concede un plazo 
de cinco años, a partir de la fecha de la publicación del 
presente reglamento, dentro del cuaf procederán' los pro­
pietarios de las fincas existentes antes de la publicación 
referida, a solicitar la licencia correspondiente, cuym li­
cencia no devengará derechos de ningún género y se con­
cederá por la Alcaldía Presidencia, previo informe de la 
Dirección de Fontanen'a Alcantarillas.

Si transcurridos los cinco años que se fijan como plazo 
para la ejecución de las obras, no se hubieren efectuado 
éstaŝ , la Dirección de Fontanen'a Alcantarillas procederá 
a su ejecución con los obreros municipales, pasando la 
cuenta de los gastos efectuados en las obras con arreglo a 
la tarifa correspondiente, a la Sección de Ingresos, quien 
se encargará por medio de sus agentes, de efectuar e! co­
bro a loí propietarios de las fincas.

consrc!B i>Tos PESETAS

Por el rompimiento de la alcantarilla oficial y 
colocación del primer tubo, siendo éste de lo
centímetros de diámetro interior..................

Por id. id. de id., siendo de 20 id. id...............
Por id. id, de íd., siendo de 25 id. id...............
Por íd, íd, de id., siendo de 30 íd, íd...........
Por cada metro lineal de acometida con tube­

ría de gres de 15 centímetros de diámetro in­
terior . . . .  ....................... .......... .

Por cada íd. íd. de íd, de 20 íd. íd...................
Por cada íd, íd. de íd. de 25 íd, id...................
Por cada íd. id. de íd. de 30 íd, íd...................
Por cada limpieza y extracción de materias fe­

cales del pozo registro principal ............ . . .
Por la limpieza y desatranco del ramal princi­

pal. desde la alcantarilla general al pozo
principal............................................., ..........

Por limpieza y extracción de fangos de cámara
de limpia.. . . ' ...............................................

Por cada placa o azulejo con el número de la 
finca a que corresponde la acometida .........

1ST o  X .A. s
1. “ En ios precios correspondientes a los distintos diá­

metros de acometida con tuberías de gres, están compren­
didos el movimiento de tierras a cualquier profundidad y 
en cualquier clase de terrenos, el suministro y colocación 
de tubería recta de gres, basta su perfecto funcionamiento.

2. “ Independientemente de la presente tarifa, el propie­
tario abonará los derechos y licencias que establecen los 
presupuestos municipales. •

3 ." Cuando por la calidad de las materias que se extrai­
gan al practicar la limpieza o desatranco de un desagüe, 
se demuestre que han sido producidos por uso indebido o 
negligencia del propietario, abonará derechos dobles de los 
establecidos en esta tarifa.

4 " El Ayuntamiento, anualmente, introducirá en la 
presente tarifa las modificaciones necesarias para amoldar 
los precios a las oscilaciones del mercado, consignándose 
en los Apéndices del presupuesto municipal.

25
27
29
32

45
‘ ..

50 'i
57
76

30

30
À

30 1
lo

u n
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 ̂ De esperar es ia cooperación de los propietarí^os en be­
neficio de la salubridad de la población, y los señores Te­
nientes de Alcalde, los funcionarios y agentes municipa­
les, velarñrt, en todo caso, por el cumplimiento de estas 
disposiciones cuya observancia se exigird con la sanción 
.que autoriza la ley Municipal.

Casas Consistoriales, (6 de febrero de 1922.—El Alcal­
de Presidente, E l M arqués de V illabrAgima.

H ago sa ber : Que para la observanciadel mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes:

1.“ Se prohibe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, 
tanto la sección de hombres como la de damas enfermeras, 
y, en general, que usen los distintivos, insignias o conde­
coraciones a que se refiere el artículo 348 del Código penal 
Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas 
que menosprecien la consideración debida a las Autoridades 
y a Estados extranjeros. Las máscaras que transiten por 
las vías públicas o asistan a losEailes no llevarán armas, 
espuelas u otros objetos que puedan causar perjuicio o mo­
lestias al público. ■

Se prohibe asimismo que las estudiantinas, cbtnpar- 
sas o máscaras lleven la Bandera emblema de la Patria.

También quedan prohibidas las comparsas en que tomen 
parte ciegos e impedidos, los disfraces y mascaradas a pie 
o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuel­
van representación de conceptos degradantes o contrarios 
a la dignidad humana. Los infractores de estas disposicio­
nes, además de las multas y correcciones gubernativas en 
que incurran, serán inmediatamente entregados a losTi i- 
bunales,

S.” No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos 11 i circular en tal forma por la vía 
pública, fuera del sitio donde se celebra el Carnaval.

Asimismo, queda prohibida la,-entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

4. ‘̂ Nadie más que la Autoridad o sus agentes tendrán 
derecho a di.sponer se quiten la careta los que perturben 
el orden o cometan otra falta,

5.  ̂ Se prohibe quemar carretillas o petardos, poner 
mazas o producir cualquier otra molestia al público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de 
las carrozas y carruajes engalanados.

6. “ Igualmente se prohibe arrojar confetti, fuera de los
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles. _

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y de­
más establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el confetti de dos o más dé aquéllos.

7. “ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición incurrirán en la multa de cinco fe s  t¿is.

8. “ Se permitirá la venta y uso de serpentinas siempre
que éstas sean de las denominadas -«inofensivas blandas», 
de veinte metros de largo {modelo aprobado), prohibién­
dose en absoluto el uso y venta de plumeros de papel, per­
fumadores y objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico en los* paseos, calles, teatros, cafés y demás lugares 
de reunión pública. ’

9. " Fai'a circular en carruaje por el centro del paseo 
de la Castellana hasta el Hipódromo, durante los días de 
Carnaval, asi.como para la circulación por la vía pública, 
de comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensa­
ble obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso de­
termina la siguiente tarifa:

PermiECB para carruajes con cuatro caballos.
Pesetas,

Por cada día, libre circulación............................... 125
Para los cuatro días...............................................  300

Permisos para carruajes de uno o dos caballos, 
fuera de fila.

Por cada día...........................................................  30
Por los cuatro días.................. .............................

Permisos para oarruajes de uno o dos caballos, en fila,

Por cada día....................... .......... ........................  2
!’or cada permiso de líbre circulación para pasear  ̂ _ 

a caballo durante los cuatro días.......................  25

Permisos p r a circular por la vía pública las comparsas, 
estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y estudiantinas.........  30
Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan á SS. MM. y AA,, Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios acreditados en esta (,orte, Capitán ge­
neral, Director general de la Guardia civil,' Gobernador 
civil, Presidente de la Diputación, Director general de 
Seguridad, Jefe Superior de la Policía gubernativa y Al­
calde Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la 
Comisión de Ensanche, Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento. -

Queda autorizada la circulación de automóviles eléc­
tricos y de gasolina en el paseo de la Castellana, previo 
pago de los derechos correspondientes y a condición de no 
producir molestias ni ser causa de peligi'o por exceso de 
humo o ruidos que produzcan en la máquina o tubo de 
escape, los de gasolina, no pudiendo en ningún caso exce­
der su velocidad de la normal de un coche de caballos.

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina, así como la de carruajes arrastra­
dos por ganado vacuno 3̂  carros de dos ruedas,

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior
se expenderán en la Sección de Ingresos, instalada en ia 
plaza de la Villa, 4. Para mayor comodidad del público se expenderán también, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez y Castelar. _

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin 
de que puedan fácilmente sei distinguidos por los agentes
municipales. ,

Los dueños de carruajes y lo,s jinetes que careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la. Cas­
tellana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc , que circulen por 
la vía pública sín la licencia necesaria.

11, Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo déla Castellana, en­
trarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso Mar­
tínez, para ii* por e! lado izquierdo de las calles de Alma­
gro y Miguel Angel, e ingresar en el paseo de la Castella­
na. y proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta llegar 
al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para lomar el 
mismo en dirección a la plaza de Colón, dando vuelta en 
ésta, para volver de nuevo a la Castellana,

Si la afluencia de.coches'Jo hiciera necesario, subirán 
por el lado derecho de la calle de Génova, dandó vuelta en 
la misma para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de 
la Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, a fin de dar mayor desarrollo a la fila. Conser­
varán su puesto j' recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castella­
na, tomarán la calle de Serrano, lado izquierdo, y prose­
guirán por la calle del Genei'al Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana,
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12. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las de! alum­
brado público, a cuyo efecto, los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que a la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden 3' precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de una peseta la primera lila y de cincuenta céntimos 
de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados a la venta de agua,

14. Lo.s precios de alquiler de los carruajes públicos, 
,=erán los que determinan las tarifas que se insertan al final.

15 El servicio de tranvías, durante los dííis primero, 
segundo y tercero se cortará en la forma siguiente:

A las dos y media de la tarde hasta las ocho, línea de 
la Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal, número 11, quedará cortada, de seis 
a ocho, en el trayecto de la Casa de la Moneda a la plaza 
de Alonso Martínez y viceversa, sin entrar en la plaza de 
Colón,

!K las seis de la tarde hasta las ocho, quedará cortado 
el servicio de las líneas respectivas: por la calle de Alcalá, ' 
desde Cibeles a Puerta del Sol; en la de Carretas, hasta su 
cruce con Atocha; en la de Montera, hasta la Red de San 
Luis; en la calle de Preciados, frente a la de Tetuán; y en 
las lineas de la calle Mayor, frente a Gobernación.

A las dos 3' media de la tarde basta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y Lista, Zurbano 3" Almagro, y a las seis, en la plaza del 
Rey y en la calle de Nicolás María Rivero,

Del exacto cumplimiento de esftis disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los

cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer a los contraventores el oportuno correc­
tivo, .

Madrid, 20 de febrero de 1922.—El Alcalde Presiden­
te, E l M.AiiduÉs DE V illabrAgima,

A N U N C I O
En los días del próximo mes de marzo que a continua­

ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, 
podrán presentar.se en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría de Villa, el cupón de 1 de abril de 1922 de Deudas 
municipales; desde el día l , Expropiaciones en el Inte­
rior; desde el día 2, Liquidación de Deudas y Obras públi­
cas; desde el día 3, Empréstito de 1914, y desde el día 4, 
Empréstito de 1918.

Madrid, 20 de febrero de 1922 —El Alcalde Presidente, 
E l M.arqués de V illabrAgima,

D E C R E T O
Admitida la dimisión, en el día de ayer, del cargo 

de primer Teniente de Alcalde, presentada por el señor 
D. Francisco Alvarez Rodríguez Vil tamil, y teniendo en 
cuenta la apremiante necesidad de presidir las operacio­
nes de Quintas, en el día de mañana, en el distrito de 
Palacio, vengo en nombrar interinamente Teniente de Al­
calde de dicho distrito al Sr. Concejal, D. José Fernán-

Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l M.a r q u é s  d e  V i l l a b r A g d i a .

CO M ISIO N ES

Lisia de asuntos pendientes de despacho de Las Comisiones en 11 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE EÍESPACHO

COMISIÓN '¿.'—Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública................................................. i...................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por luieso y sebo en el año 1917,.............................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D, Eduardo Aldeamieva, contra decretode la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas....................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de sn propiedad sin reconocimiento
sanitario..... .......................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ............................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares............................. .

Exención del arbitrio de inquilinato a la'Casa de niños de la calle 
de Bocángel ...................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses.......................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa...
Bases para la creación de un Banco mimícipal................................
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecbo por una certificación.......................... ...............
Abono de 210‘84 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 

de )a Ciínica municipal de Seroterapia.......................... » ...

u

FECHA
en

que pasó al despacho 
de 1 a Cúmislón.

TIÍÁMITE

acordado por la Cojnísióit

FECHA 

del m ism o.

22 enero 1918. Sr, Fernández Cancela, 24 enero ¡918.

19 abril 1920. Sr. Serrán, 22 abril 1920.

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz, 6 mayo.

19 abril. Sr, García Ceriiuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. G, Cernada, García 
Cortés y Noguera.

31 ai ayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero,

3! mayo.

30 diciembre.

17 enero 1921. 
18 julio.

Sres, Garda Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
Sr. Serrán.

5 enero 1921. 
20 enero.

23 julio.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

- h  d e  M ::

M
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FECHA
en

que pHsú al despacliu 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por lá CuiiiísIóik

FECHA, 

del misiii o.

20 agosto 1921. Sres. Garda Cortés,'Díaz 
Agero y Saborit, 25 agosto 192!.

10 septiembre, Sr. Serrano jover. 15 septiembre.

12 septiembre. Sres. Palomero y Garda 
Cortés. 15 septiembre

25 septiembre. Sr, Riiimonte, 29 septiembre.

8 octubre. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre..

7 octubre. 
28 octubre.

Sr. Saornil. 
Sr. Saborit.

13 octubre, 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 12'iioviembre.

29 noviembre. . Sr. Saornil. 7 diciembre

29 diciembre.
30 diciembre.

Sr. Noguera, 
Sr. Noguera.

22 diciembre. 
5 enero 1922.

6 enero 1922, Sres. J3areía Cortés, 
Palomero y Fraile. 12 enero.

24 enero. Sr. Saornii. 11 febrero.

31 enero. Sr. Serrano Jover. U enero,

4 febrero. Sr. Noguera. 11 febrero.

A

7 mayo 1918. Sres,S ilva , ü.Certiiida 
y Crespo.

»
7mayo 1918.

28 mayo. Sr. Q. Cermida. 28 mayo,

6 mayo 1919. Sr. G . Ceriuida 6 mayol919.

17 j unió. Sr, G. Cenuida. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril-

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. lím ayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del íalledmiento del señor 
Depositario de fondos municipales..........................................

Ampliaciún hasta ll.(i25 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de lierraniienla a ios canteros........................................

Abono de 1.835‘!5 pesetas, a la Coinpafiía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se- 
roterapia...................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil................... ............ ■■........................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos dé los vigilantes sanitarios y la iiiiplantación del im­
puesto de consumos para varias especies.............................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
('orazón de Jesús, por licencia de apertura.........................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas -. 
Expediente instrnído para depurar responsabilidades por deten

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa......................... ■
Instancia de D. Celedonio Benito García, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación....................................
Expediente relativo a ia creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas.......................
Instancia de varios individuos acogidos a la Base 6,*,.................
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando lacón 

cesión de derechos pasivos.........................................................

Subvención para contribuir ai bomenaje al Regimiento de Alc.án
tara.................................................................................  ..............

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vallehermoso.................................................

Expediente relativo a ia formación del escalafón de Vigilancia sani­
taria ...................................................................................................

Expediente incoado para la habilitación de un crédito necesario 
para obias de reparacióa en la casa número 13 de la plaza de 
los Mosteases, propiedad de la Villa................ ...................

COMISIÓN Policía urbana.
Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid......... .......................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.................................................................... ............................

Instancia de donaTeresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro........................................... .................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

Instancia déla Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles a) servicio pú­
blico.................................................................................................. ..

Expediente relativo al proyecto deampliación y reíormadelmer-
cado de la Cebada............................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco anos, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne........................................ .

Proposición del Excmo. Sr, Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el mí mero de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes..............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos............................................. - .................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.........................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervetiidos................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la miuiicipalización
del pan.................................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.................................................................. ...............  ........

Iiistaiida de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores..................................... i ...........
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

[nstatidas deD, Qomingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas* 
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el minie­
rò 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
’-espectivamente............................... , ......................................... ..

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins 
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras...................................... .................... ..

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
ae espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.......................... ..................................

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería
en el minierò 47 de la calle del Pacífico......... : ...........................

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya.. ................................................................

Instancia de ía viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7 ,.....................

Expediente relativo a tos acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes..............................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso........................................

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la calle de Torrijos.......

Expediente de licencia de D. Manuel Salvador, para establecer 
una cbaniarilería en el número 21 de la calle del Humilladero. 

Proposición de! Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada..'................................ ., , ,

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza. . . .  .............................................  .................

Instancia de , D. Ramón Estrada, pidiendo la plaza de guardaal-
macén de! servicio contra Incendios.......... ........ .....................

Instancia dei contratista del suministro de uniformes con destino 
al Cuerpo de Bomberos, proponiendo cambio de dase y color
por no haber como las muestras....................................................

Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiaíes de construcción al por menor, en el número 5 de la 
ronda de Atocha................................................................................

COMISION i.'-F om en ta .

Proposición para la construcción de un mercado en el dis­
trito del Hospital............r................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................................................................ ■

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio ............................................................................................

Solicitud de la Sociedad de índusírias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles ........................... .'...................

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
con los hundiinieiitos de edificaciones eii construcción....

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería...............................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos.........................  ...............................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................... ................................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Páreme de
■Madrid....................... ........................................................................

Abono dei importe de ios terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..................................................................................

Abono de! importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran
Parque para exposiciones y deportes.. . ,, . a .....................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 
■el paseo del Angel Caído.......................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

19 abril 1921. Sr, Baeza.

3 mayo. Sres. Cordero * 
y Martín Rodríguez.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero.

28 junio. Sr. Cordero.

2 agosto. Sr. Martín.

!6 agosto. Sr, Martin,

23 agosto. Sr. Martín.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza

22 noviembre. Sres. Cofdero y Martín.

3 enera 1922, Sr. Martín.

10 enero. Sr. Martín.

17 enero. Sr, Noguera.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli,

31 enero. Sr. Noguera.

31 enero. Sr. Bustino.

7 febrero. Sr. Nicoli.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyiín 
y Corona.

24 marzo. Sr. Alvarez.

10 agosto. Sr. Alvarez.

1 mayo 19!8. Sr. Arribas.

1 abril 1920. Sres. Asprún y Ara- 
quistain.

18 junio. Sr. Tato,

. 31 julio.
é

Sr. López Baeza.

9 agosto. Sr. López Baeza.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile.

19 enero 1921, Sr. Nicoli.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton

19 enero. Sr. Sánchez Bayton.

3 jimio. Sres, Baeza y Nicoli.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli.

FECHA 

de] mismo.

27 abril 1921.;

11 mayo.

14 junio,

2 julio.

8 agosto. ;

22 agosto. ■

27 agosto.

8 noviembre.

26 noviembre. 

7 enero 1922,' 

16-enero. . 

17 enero. ■

3 febrero.

3 febrero.

3 febrero.

II febrero.

S febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto.

14 mayo 1918

14 abril 1920. 

23 junio.

11 agosto.

1 septiembre.

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

19 enero.

19 enero.

15 junio.

3 agosto.

■A:I • . J-;
jr

1 ■ -into de Madrid
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A SU N T O S PEN Í41E N T ES DE D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó ai detípacho 

de ia Comisión.

TRÁMITE , 
acordudo porla Comisión,

FECHA 

del mi SU) 0 .'

Proposición interesando se solicite ia reforma y ampliación del 
Rea! decreto sobre alquileres........................................................ 13 junio 1921. Sres. Nicoli y Ruimonte, 7 septiembre 1921.

Licencia para la construcción de una casa en el luimero 42 de la 
caile de las infantas.....................................................................  . 30 noviembre. Sr, Villamil. 30 noviembre.

Instalación de tnberjas y bocas de rie^o en el paseo de Extrema­
dura y Carrera dé San Isidro, y construcción de un andén de 
cemento en dicbo paseo................................................................. 4 enero 1922. Sr. Silva, 4 enero 1922.

COIVllSI< )N ñ.‘ — heneficettcío y  Saitltlnií

Moción de un Sr, Concejal, para crear iin hospital municipal y 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.. . . 9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919.

Ejecución de obrasen el Campaiiieutode Desinfección, 0 el arren- 
damieuto de otro local............................... .................................... 20 febrero 1920, Sr. Onls. 5 marzo 1920,

Revisión de precios de losmateria les empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.........................................................

Moción edilida relativa a deficiencias de material en !a Casa de 
Socorro del distrito de Palacio ..................................................

23 febrero.

, »

Junta Consultiva 
de obras.

Sr, Concejal Inspector.

24 abril. 

22 agosto.
Moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura ............................................................................................ Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921,

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servido de Limpiezas........... 30 abril 1921. Sres. Director del Labo-

Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran 
pabellones desmontables............. .................................................. , 21 mayo.

ratorio e Ingeniero 
industrial.

Sr. Onís.

22 mayo.

Moción de varios señores Concejales, relativa a) nombramiento 
de Médico auxiliar de la consulta de Ginecología en el distrito 
de Chamberí..........’ ........................................................................

Expediente relativo a la nueva división de sección para el servi­
cio de Beneficencia del distrito.de Buenavísta...........................

20 noviembre. 

20 noviembre.

Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro.

Sobre la mesa.

11 febrero. 

14 enero 1922.
Expediente de concurso para la provisión de la tercera sección 

farmacéutica del distrito del Congreso......................................... 15 julio. Sobre la mesa. 14 enero.
Moción de varios señores Concejales, para que se acuerde la 

prohibición de transformar los bonos de Casas de Socorro en 
géneros de determinados establecimientos............... .................. 6 enero 1922, Sobre la mesa. 14 enero.

Expediente relativo a! derribo de! Cementerio de San Martín__ 31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.

COMISIÓN Ensanche.
i

Relación de los pleitos contenciosos pendientes de tramitación. . 3 febrero 1922, Nueva entrada.
Distribución de fondos para el próximo mes de marzo................... 13 febrero. Nueva entrada »
Dictamen del Sr. Letrado consistorial, declarando procedente que 

este Ayuntamiento coadyuve en un pleito contencioso inter­
puesto por el ex contratista, del desmonte del paseo de Ronda, 
contra el acuerdo de rescisión de dicho contrato........................ 9 febrero. Nueva entrada. »

Ponencia emitida por un Sr. Vocal de la Comisión, en nn expe­
diente relacionado con la construcción de la casa número 33 de 
la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Castellò..................... 9 febrero.

<i
Nueva entrada. »

Licencia para construir nn cobertizo en el solar número 39 de la 
calle del General Porlier................................................................ 9 febrero. Nueva entrada. »

Licencia para construir un pabellón de planta baja eii e! interior 
dei solar número 21 de la calle de Rodríguez San Pedro.......... 0 febrero. Nueva entrada.

Licencia para aumeatar tres pisos a la casa número 9 de la cálle 
del Genera! Pardiñas...................................................................... 7 febrero. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la casa número 17 de la calle de Lope de 
Rueda................................................................................................ ■ 1 febrero. Nueva entrada. »

Licencia para autorizar un grupo de viviendas económicas, cons­
truidas con destino a obreros del ferrocarril de M. Z, A....... ... 3 febrero. Nueva entrada. V.

Expediente de apropiación de.púa parcela inedificable sobrante de 
vía pública, a un solar situado en la prolongación de la calle de 
Velázquez, dentro del parque urbanizado de la segunda zona 
del Ensanche.................................................................................... ■9 febrero. . Nueva entrada.

Pliego de condiciones para enajenar por subasía, un solar propie­
dad del Ayuntamiento, situado en la calle de Viriato, esquina a 
la de la Santísima Trinidad............................................................ 30 enero. Nueva entrada.

Solicitud interesando licencia para colocar una valla en la calle 
particular denominada de Retortillo............................................. 8 febrero Nueva entrada. »

Moción relacionada con la urbanización de la calle de Modesto 
Lafuente, entre las de Abascal y Ríos Rosas.............................. 30 enero. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer ocho lámparas eléctricas en la caile 
de Vallehermoso, en su trozo inmediato a la de Cea Bermúdez. 2 febrero. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer 48 luces de gas en el paseo de la 
Chopera....... ................................................................................... 10 febrero. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer siete farolea de gas en la calle de la 
Batalla del Salado, entre las del Ferrocarril y Ciudad Real.... 2 febrero. Nueva entrada. »

.,1
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar calefacción 
por agua caliente, en la casa número 22 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estinien conveniente,

Madrid, 18 de febrero de-1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio., lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Vaiverde, proyecta establecer un café tupi, en la 
casa tiúmero 29 de ta calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
de calefacción por agua caliente, en la casa número 6 de la calle 
dei Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922,—Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gómez Tejedor, proyecta establecer un tostadero de 
café e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de Pérez Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano, . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Juan Caballero, proyecta establecer una fábrica de bom­
bones e instalar un electromotor de dos caballos y medio de fuer­
za, en la casa número 16 de la calle de Buenavista,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escnto ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ’ .

Madrid, 18 de febrero de 1 9 2 2 .-0  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D, Manuel Sánchez, proyecta establecer una fábrica de lejía, 
en la casa número 7 de la calle de Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­

En cumplimiento a lo dispuesto en el arífculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que n. Elias Merlo, proyecta establecer una diamarilería, en la 
casa números 41 y 43 de la calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922,—Ei Secretario, Fra.ncisco 
Ruano. ■ ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D, Enrique Sígíhart, proyecta instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente, en la casa número 3 de la calle de 
Zurbano. ' ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Id que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano. •

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que doña Adelaida González, proyecta establecer una fábrica de 
jabóii y lejía, en la casa número 4 del callejón del Mellizo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1922, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al público, 
que la Sociedad Anónima Elpilar, proyecta establecer'una carpin­
tería e instalar seis electromotores con fuerza total de 20 caballos, 
en la casa de la calle de García de Paredes, con vuelta a la de 
Alonso Cano. . .

Las .personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de febrero de 1922, — El Secretario, Francisco 
Ruano. ..

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Verdázqiiez, proyecta establecer un taller de plate­
ro compositor e instalar un motor de nn cuarto de caballo de 
fuerza, en la casa número 14 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1922,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

• "* **' *"
COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día i  de febrero
de 1922. . .

Conceder a doña María del Carmen Brocena y Errasti, viuda 
de D, Angel de la Torre e Izquierdo, Médico primero del Cuerpo

Ayuntamiento d Madrid
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facultativo de la Beneficencia mimicipal, ia pensión vitalicia de 
segunda dase, de LOOO pesetas anuales.

Conceder a dofia Matilde Sein y Madiuer, viuda de D. León- 
do Galiana Carrasco, desinfector del Laboratorio tminidpal, la 
pensión vitalicia de tercera ciase, de 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Valentina Peral y Cuadra, viuda de D. Ma­
nuel López Conde,'Oficial de Administración de segunda dase, 
el socorro de DOO pesetas.

Conceder a doña María López Bustos, viuda de D, Bonifacio 
ííozalén y Gómez, Letrado auxiliar del Cuerpo de Asesoría, el 
socorro de 810 pesetas.

Altas por pensiones concedidas en ei mes de enero, siete 
por 232'12 pesetas.

Bajas por diversas causas ocurridas eti dicho mes, siete 
por 297‘0I pesetas.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD ÜIÍL MRS DB EKKRO DK 1922.

Poi distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones,

Centro................................................... 43.819 157
Hospicio................................................ 52.283 161
Cliambert................. .......................... 82.133 268
Buenavista..................... ...................... 85.060 220
Congreso.............................................. 66.692 257
Hospital................................................. 74.245 326
Inclusa (2)............................................. 60.9¡9 345
Latina.................................................... 72.289 292
Palacio................................................... 61,946 192
Universidad.......................................... 79.35! 269

T o t a l .................................... 678.738 2.487

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año........................................................
De uno a cuatro años................................ '................
De cinco a diez y nueve ídem,................. .................
De veinte a treinta y nueve ídem............................ ..
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante.
Sin clasificación.

■ Total...................................................  2.487
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau-

sas externas., 88

Total................... ..............................  2.399

En igual mes de 1921 (totalidad), 1.545; diferencia en 1922 (to­
talidad), 942 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y 
cmísas externas), 3‘535; término medio diario (totalidad), 80‘23.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN .

Nomenclatura abreoiada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909),

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 15; tifus exantemático, 2; 
sarampión, 39; coqiieliicite, 1; difteriay crup, 10; gripe, 100; otras 
enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 157; tuber­
culosis de las meninges, 13; otras tuberculosis, 21; cáncer y otros 
tumores malignos, 60; meningitis simpie, 98; congestión, liemorra- 
gia, rebiaadeciiiñento cerebral, 94; enfermedades orgánicas del 
corazón, 212; bronquitis aguda, 357; bronquitis crónica, 140; pneu- ■_____ - ■

(1) Las defunciones en hospitales se clasificarle a el distrito de proceden- 
cí.i del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento
de su nombre 4Q. '

monía, 69; otras enfermedades del aparato respiratorio, 467; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 17; diarrea en menores de dos 
años, 72; apendicitis y tiflitis, 1; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 14; cirrosis del Iñgado, 19; nefritis y mal de Bright, 72; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de ios órganos 
genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritoni­
tis y flebitis puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 3; debi­
lidad congénita y vicios de conformación, 74; debilidad senil, 62; 
suicidios, 5; muertes violentas, 15; otras enfermedades, 259; en­
fermedades desconocidas o mal definidas, 7.—Total, 2.487,

 ̂ OBSERVACIONES

La mortalidad infantil y la de mayores de sesenta años, ha sido 
muy alta por afecciones agudas del aparato respiratorio, por car- 
diopatías y por gripe.

c e m e n t e r i o s
* ----- ;----

Aulorisachmes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde ei S9 de enero al 4 de febrero de 1922,
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Pesetas-

De 33 pesetas,............... 2 13 7 2 24 792
De 44 ídem..................... 2 7 1 2 12 528
De 50 ídem..................... 3 1 1 5 250
De ! 10 ídem..................... » 1 1 » 2 220
De 165 ídem................. .... » »

Totales............... 4 24 10 5 43 1 790

S U B A S T A S

Subastas pendientes y concursos en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración. 'D í ade la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
Marzo 1. Suministro de ladrillos, tejas y baldo­

. sas y otros artículos similares para
las obras municipales hasta 31 de 
marzo de 1923. — Importe anual
calculado............................................ 20.000

3 Suministro de productos desinfectan­
tes para el Laboratorio municipal 
durante dos años.—Importe anual
calculado............................................ 44.180

10 Adquisición de 756 impermeables para 
los individuos de la Guardia munici-
pal (segunda subasta),—Precio tipo 
72 pesetas, cada impermeable,-Im-
porte.......................... .......................CONCURSOS 54.432

9 Concurso para adquirir material auto­
móvil de Incendios.— Las proposi­
ciones se presentarán hasta el día de 
la fecha expresado al margen, en el 
Registro general, de diez de ia ma-
ñaua a  dos de la tarde.— Importe. 275.U0G

Abril 2], Concurso para contratar el suministro
de placas rotuladoras de calles hasta
31 de marzo de 1924.—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante e) 
plazo del concurso, o sea liasta el 
día que al margen se expresa, Im-
porte anual calculado...................... 5.000

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta atmiiciada para contratar la adquisición de 756 im­
permeables para los individuos de la Guardia municipal, el exce-

AyuniamientO de
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lentísimo Sr. Alcalde, por sti decreto de 13 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, de los días 21 y 19 de enero último, respec­
tivamente. .

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de marzo, a las doce, en la sala de'remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1922.^E1 Secretario, F ran c isc o  

Ru a n o .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.* (Polleia urbana.)
D. Raimundo Nieto, Sebastián Elcano, 15, ebanistería, ‘ 
D. Rogelio Soto, Cabestreros, 4 y 6, carpintería.
D. Angel Ripoll, León, 3S, efectos de metal.
Casa Calpe, Ríos Rosas, esquina a Santa Engracia, depósito 

de librerías, ,
D, José Félix’Castro, Alonso Heredia, 9,’carpintería.
D, Ramón Campos,'Ríos Rosas,.3, taller de carruajes.

* D. Juan Acero, Atocha, 38, almacén de jamones.
D. Laureano Avecilla, Cabestreros, 13, cajas de cartón.
D. Rafael Azopardo, León, 23, principal, corredor de fincas. 
D, Julián Palacios, Tres Cruces, 4 duplicado, fábrica de pe­

tacas. '
D. Angel Peña, López de Hoyos, 80, frutería, 
tí, Nicolás Antonio Rodil, Caños, S, automóviles.
D. José María de Aguimaco, Genova, 17, accesorios y velo­

cípedos. -
D. Antonio Riviere, plaza de Matute, 10, venta de lubrifi­

cantes.
D, Ezequiel Poncc, Ruda, 14, venta de legumbres, 
tí, Enrique Mostesa, Lavapíés, 13, fábrica de obleas.
D. Francisco Méndez, Pozas, 6, pescadería.
Doña Emilia Mateo, Galileo, 38, frutería, 
tíona Filomena Mejuto, Santa Isabel, 20, patio, liuevería. 
Doña Encarnación Marina, paseo de Extremadura, Cerro del 

Cuervo, venta de pan.
D. Evaristo Cerezo, plaza de San Miguel, 39, cajón, tabla­

jería. ’

- D. Santiago Benito, plaza de Sati Miguel, 55, cajón, tabia- 
jería. -

Doña María Ortega, paseo de Extremadura, 55, lechería.

Por el Negociado 4." (Obras.)

Construcción: Infantas, 42; Mesón de Paredes, 96 duplicado; 
Gutenberg, 14, y Teruel, 54.

Alquiler: Paseo de la Reina Cristina, 58.

Por ej Neguelado 6.° (Epsanebe.)

Obras de reparación: Don Ramón de la Cruz, 15; Ayala, 20; 
Príncipe de Vergara, 73; Ferrocarril, 15, 17 y 19; Goya, 47; Abas- 
cal, 45; paseo de Luchana, 8; Gil Imón, 14; Velázquez, 58; Anto­
nio .\cufia, 4; Fernández dé los Ríos y Vallebermoso.

Alquilar: General Pardifias, 26; Goya, 47; Santa Engracia, 62; 
Cabanilles, 3; Fernández de la Hoz, 17; Eloy Gonzalo, 15; Éci- 
ja, 5; Lope de Rueda, 11, y Qiiesada, 5 duplicado.

Construcción de fincas: Manuel Cortina, 20 provisional; Pe­
dro Unanue, 20; Castellò, esquina a la de Ayala; General Pardi­
fias, 45, y Naciones, 15.

Construcción de cobertizos: Fernández de la Hoz, 60; García 
de Paredes, 84; Rodríguez San Pedro, 1; Granada, con vuelta a 
la de Abtao,

Obras de saneamiento; Paseo de Rosales, 68; Ponzano, 10; 
Velazquez, 58, y Melendez Valdes, 29,

Colocación de vallas: Ponzano, 43, y Abascal, 16 duplicado. 
Construcción garage: General Pardillas, US.
Instalación de ascensor: Plaza de la Moncloa, 2,
Cortar nn árbol: Toledo, 156 provisional, y paseo Imperial. 
Obras de reforma: Martin de los Heros, 67; paseo de la Flo­

rida, 31; Gonzalo de Córdova, 4; Ecíja, 4; paseo de Santa María 
de la Cabeza, 21; Santa Engracia, 97; Don Ramón de la Cruz, 76; 
Castellò, 28; Alberto Aguilera, 9; Alcalá, 173; Zurbano, 28; Juan 
de Mena, 3; Alcántara, 7; O'Donnell, 29; Cabanilles, 3; Goya, 47, 
y Juan de Urbierta, 5,

Obras de ampliación: Martín de los Heros, 67; paseo Imperial; 
Fray Luis de León, 4 y 6; Orense, 28, y Cristóbal Bordfu, 8.

Vertedero de tierras; Ataúlfo, Quinta de San José,
. Paso de carros; Rafael Calvo, 5; Toledo, 156; O’Donnell, 28; 
avenida de la Plaza de Toros, 12 y 14; Martín de los Heros, 67; 
López de Hoyos, y paseo de Ronda,

Por la PlFeeetóD de Fontaueria Alcantarillas.

Construir alcantarilla particular, 1, ’
Limpiar y reparar atarjeas, 19. -

, Tota!, 20.

C O N T A D U R I A
, ■ , E N S ^ C H E

Estado damostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de enero de 1922.

- PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U l .O S

F I I  E H A U E K 8) A  li

oüEDiroa Vi 

Para 1921-22

1

Ë3tiPÜE£r03

Procedentes 

de ¡930-21

Devoluciones

verificadas.

T O T A L  

Pesetas.

TOTAL
de

recmidadón
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

AQGllKDORES

Exceso 
de ingresos, 

sobre 
los

presupuestos

1.“ Contribuciones y recurgo.s..........................................
i

1.646.170'89 1,646,170‘89 3.346.170*89 5.251,217'9l 3,094 S59‘9S
Vente de terrenos.......................................................... 7 8Ü0'45 > 248.59,3*45 43 C94‘05 212,519122 9.087*82

3.® Snbvencíiin dei Ayuntamiento.................................... 1.0CO > » 1.000 * 1.000 1
4.« Resultas.......................................... ............................... 1 536.410'30 1.024.873'70 > 3,551.389 2.551,289 > >
5.“ Imprevistos y eventuales............................................. * > . lo o ■34.&13‘59 34.343*59 333.30ti'63 » 198.047*04
6,® Reintegros...................................................................... 57.700 , 5.52á‘54 143'62 33,369'13 50.480*63 19.£8a'53

8.525.835‘30 S.684,475‘58 34 387*21 H.244.e98'09 8.130.472*22 3.321.360*73 207,134‘86
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

CAPITUI.OS

(ÍHsto!) del Aitintaniientn, 
Pulicifl de seguridad. .. . 
Policía urbana y rural. ...
Obras públicas............ .
Cargas...............................
Imprevistos.........................

1» K n  K I I  A  R  K  R
im t l  im tD íllt

R e s to
d e l

c ré d ito
p re s u p u e s to

Dlimltiveloiiei 
do rrddlto

■ J ! t
tiiosfersiio!».

Pagos

e je c u ta d o s .

T O T A L

Pesetas,

CííEDmfl FRlífl[;PtJKfíTÜS
Atlilrpii itrllínbi 

;  i e i i m IM 
ii iiRIlti 

ptr irtDiltttiti»

T O T A L

Pesetas.

P a ra  1921'22, 
y  am p lia c io n es  

d e  c ré d ito .

P r o c e d e n te s  

de 1020-21.

■ S5J.02Ú'B3 663.020*63 862.140 k 862.140 209.119*37
f 210.71 T(8 210 711*78 267 861*50 > 267.861*50 57.149*72
É lf)3.0<17'.1G !,53.647‘46 225.000 18 413*25 > 243.413*25 90 365*79

. t 4.736.236*49 4,736 235*40 6.172.080*07 815.997*31 555.988*07 7.544.9^*45 2.808.729*96
l .m 7 0 P 5 S 1.080.791*66 1.723.030*55 40.389*35 193*20 1.764.443*10 683 631*54

7 ™ 17.016 21.516 45,899*29 k 45.999*29 21.383*29

7s no 6.850 822*92 C a*i8.322‘62 ■ 9,297.811*41 874.709*91 556.111*27 ¡0 798.722*59 3.870 399*67

TERCERA PARTE. — Fí AEANCK DE LAS OPERACIONES DE FNGRESOS Y PAGOS

!4 A li R O M
* DEBE HABER

— — • DEUDORES ACREEDORES
• Pesetas. Pesetas. Peselífs. Pesetas.

¡ Reailcados.. .................................................. , 8.130.472*22 i k
Ingresos................... ...................  > .Devueltos..................................................... . 3J..3S7'21 k k k

1 Líquidos............................................................. > > k 8.096.085*01
1 Ejecutados........... ............................................ 6 850.822*92 k

Pagos....................—  .. ! Reintegrados...........  ..................................... ■548.G1P27 *
1 Líquidos............................................................ * k 6.302.211*65 *

Existe/iCíQ (íri Tesorería,..........................................*................ . 1.793,873*36 ,  * ■ 1.793.873*36

8.679.083*49 8.679.083*49 8.096.085*01 - 8.090.985*61

I N T ^ I O R  .

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verirteadas basta lln del mes de enero de 1922.

PRIMERA p a r t e . — INGRESOS

... ______ 1> [< B JK II A B K K ' H  A li I> 1) »

CA PÍrU LO S
CHEDimPRESDfUKS'TOS ■

T O T A L

Pesetas.

DELIDOB Eá

Rara 1921-22
Procedentes 

de 1920-21.

Devoluciones

verifícadaSi

T O T A L

Pesetas.

Recaudaciún 

ob tenida. Ingresos 
por realicar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1.° Propios...................................... 90.268*70 18.520*34 , 108.789*04 75.504*83 75504*83 33.284*21
2.“ Montes......... i ____ _ 24,808*62 293*23 

305.622*18
» 25.403*85 4 274*55 4 274*55 20.829*30 k

3.*> impuestos,................................ 12.194.057 115.411 07 12 515.090*23 8.922 447*84 8.922.447*84 3,703.546*51 1 !0.904*10
4." Beneficencia ......................... 08.99i‘13 9.093*49 108.088*62 14.269*61 14.269*61 91.819*01 k
5," Instrucción pública. . ........ . 2.600 200 2.800 5 50C 5.500 k 2.700
6.*" Corrección pública................. 703*60 k 703*60 . 50*25 50*25 653*35 k
7.“ Eitr a ordinari os................. . 738.909*86 3.629*07 742.538*93 330.783*50 320.783*50 421.755*43 >
8.“ Resultas.................................... ■» 1 2.835.317*62 2.833.217*02 2.834,596*98 2,834 596*98 6‘>0*64 »
9.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit................................ 36.,*i02.&58'85 370.076*13 12.027*58 36.884,969*56
3tS,837'87

30.946.498*92 30.946,498*92 5 988.119*82 40.686*18
10.“ Reintegros.............. .................. 383.900 1.967*87 • 32.195 32.195 353 642*87 *

50.035.101*76 3.444.591*93 127.438*65 53.60!7.132'34 43,156 Í21*48 43 156 121*48 10 614.301*14 163.290*28

SEGbINDA P A R T E . — P A G O S
i> 1̂: n  K IL A  B  !•: B

siim iciiim ii

CAPÍTULOS
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Bajas.

T O T A L 

Pesetas.

nHEDITOS PRESUPUESTOS Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

T O T AL 

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pairos

ejecutados. Para 1921-22
Procedentes 

de 1920-91,

ReintCfíros

veriFicadus.

1." Gastos del Ayunta­
miento ............................... 4.334.992*07 4 334.992*07 5.403.542 85.247*05 46.596*85 184.233*75 5.719.619*65 1 384.627*58

2,” Policía de seguridad. k 2.167,409*42 2.167 409*12 2.943.887*55 8! .981 *90 1.299*44 k 3.026,463*95 859.059*53
Policía urbana y rural 
Instrucción pública..

7.049.791*65 7 049.79l‘«> 
2.259,174*80

9.381,722*96 816,649*52 1 364*53 » 10.199.737*01 3 149945*36
4.' « 2.259.174*80 3.193.372*59 97.871*10 19.764*57 k 3.311.008* 19 1,051.833*39
5-“ Beneficencia.............. » 2 928 495*66 2 928.495*66 

5,577,34(1*39
4.327,167*90 
7.223.56! *93

475.907*79 4.424*72 k 4.807 „500* .50 L879.004*84
6.“ Obras públicas.......... * 5.577 3fO‘3Ü 406.327*51 10.290*30 t 7.790.179*06 2,122.838*67
7.” Corrección pública.. s 573 471*92 573.471*92 648,898*02 39.368*9*2 k » 688.166*94 114.995*02
8 “ Montes........................ k > > > • k 1 . - k

Cargas........................ k 13.963.483*49 13.963 483*49 14.777.835*30 876 304*68 17.381*41 » 15.671.521*39 1,708.037*90
10.“ Obras de imevacons- 

tniccíón,.......................... * t 1.247.067‘f® 1.247.067*68 1.760.901 *17 496.524*63
5.991*45

961*30 k 2.257,687*10 1.010.619*42li “ Imprevistos................ 184.2.33*75 118 947*58 303 181*33 374.213 26.065 k 406,269*45 103.088*12I.'“ Resultas...................... * t > » * k k * •

184 233*75 40,290.174*66 40.404.108*41 50.035.101*76 3.441.374*61 127.44e*12 164,233*75 53.788.158*24 i3.383.749‘83
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TERCERA PARTE. —  BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

*
S  A 1̂  O s

■ DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Peseíü&, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

. - - ( Realizados............................. ......................... > 43.150.12!'48 »
Incfesos..................... i ................ ! Devueltos.......................................................... • 127 438'65 > >

■ ■ " \ LiqiiidoB............................................................. * ■ - ' k 43.Q28.ffi2'83
„ ■ í Ejecutados....................... ................................ 40 220.174‘66 ' > i >

127 448' 12 Ì *
. ' [ Liquides........................................... ............... * 40.099.730'51 *

2xístehciaen Tesorería........................................................................ 9.9 55 ÍI56'29 ■ ’ 9.B35,K6‘29 * ■

■ ■ ■ ■ - ■ 43.983 569‘60 43 2S3.568‘60 43.028.682‘&3 43.6S8.689'83

E N S A N C H E

¿neresos tí p ag o s  fi&rijicadns por ctterila del presupuesto de !92J~22,

IN a iíE S Ü S

■. . . . ' 1'OTAL INGRESOS EORMAUXADOS -

c  A p ! r  U L O S '
de créditos 

pr«ftnpiicstf>i .̂

Reselâ .

Hasta el 19 
de febrero de 1999.

Pesetas,

De! 1.1 ai 19 de 
febrero de 1999

Pesetas,

Total de ingresos : 
hasta ei 19 defebrero de 1992, . ' 

Pesetas. m

1. “—Contribuciones y r e c a r g o s ....
2. “—Venta de terrenos. .............................................. ..........................
3. ”—Subvención dei Ayuntamiento......................................

5.25!.2l7'ai
43,315'84

»
2.551.289 

- 232.313'83 
3S.951‘54

5.251.217 91 
43,3!5‘84 

. » 
2.551.289 

232.513*83 
53.C0943

. . 

■V »

' 350;S7

5.251.217*91'
43.315*84 ; 

» ■ ■ ‘ ' 
2.551.289 . 

232.313*83 ,
■ 53 360

5. “ —Imprevistos y eventuales..................................... - . . j ..............
6 .  ° -Reintegros.......................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.. 1........................
7'o/íií de in g re so s  fo n n a l i s a d o s ............................

8.117.ÜS8‘:2 
330.457'40

8.131.346*01
548.438*07

350*57 
. 150.465*96

8,131,696*58 • 
698954*03 *

8.447.545‘52 S,679,834'08 ' 150.816*53 8 830.650*61 ■ :

PAGOS ’ '

C A P í 'I‘ U i, Ü S

TOTAL 
de créditos 

aiitorizadus.

Pesetas.

PAUOS EJECUTADOS .

líasta el
de febrerp de Í922.

Pesetas.

Del 13 al 19 de 
febrero de

Pesetas

l'otul de pagos 
hasta el 19 de 

febrero dg 1992.
Pesetas.

1. “—Gastos del Ayimtamieiiio........... ..................................
2. °—Poiida de seguridad......................................................
3. °—Policía urbana i ..... .........................................................
4. °—Obras públicas...............................................................
5. °—Cargas.......................................... ....................................

>
862.140 
267 861'50 
243.413'25 

6.376.987*82 
1.711.811‘29 

32.776'S5

720.740*54 
229.322*70 
171.130*25 

4.805.927*54 
1.094.125*29 

17.016

375
»

416*30
65.526*34
2.531

X

721.115*54 ; 
229.322*70 i 
171.546*35 

4.871.453*88 
1.096.076*29 

17.016

Pagos por devoluciones de ingresos................................... . ........
7b/íi/ de pagos fornialieados............ j .........

9.400.441'71
193*50

7.038.262‘32
34.387‘21

es.86S‘e4
»

7.107.130*96
34,387*21

9.400.635*21 7.072.649‘53 68.868‘64 7.141.518*17

B A L A N C E

- \ ' ■
PESETAS PESETAS

8.131.696*58
34.387*21

» 8.097.309*37

6.408.176*93

Idem líquidos...................................................................................... .............................. .................
PafTíin . ......................*.......... ».......... . a .................... 7.107.130*96 

698.954*03 .
»dem líquidos...................................................................................... ...................................................

1.689.132*44

Ayuntamiento de Madrid ,
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I N T E R I O R

lurvsos li tutanít iierijiciuHis ooi cunnut ¡iei prcsuptiesiit! <!e /fi2/-22.

INGIíESOS

C A P I T U L O S

l • -
1 " 
L’ 
L“-
5, "-
6. “  ̂
r."- 
3."-
9. “-

10. '’ -

>1103.................... .........................
-'4 ) Ití3............. .................................
-Irmusitos.......................................... .
-Beneficencia.............................................
-Instrucción pública............................. .....
-Corrección pública...................................
-Extraorclinariog.......................................
-Resultas......................... ...........................
■Recursos legales para cubrir ei tléficiL 
■Reintegros.................................. ................

ngresíVs por reintegro de cantidades libradas

Total ile insresos fot matizadoñ. ............. , ,. | 53.479.693‘69

C A P í T U l. O S

t."
í."

il.“ 
5.” 
‘6.’ 
.7 . “  

3.'’ 
9." 

'10 " 
II.* 

.1 1 ■'

-Gastos del Ayutitauiieuto : . .
-Policía de seguridad___
-Policía urbana y rural ..........
-Instrucción pública..................
-BeieFiceucia..............................
-Ooras públicas..........  ..........
-Corrección pública.............. ...
- Ao.iter........................................
-C irg is .......................................
-Obras de nueva construcción, 
-['uprevistos....................... . . . .
- ios dtas......................................

tPagos por devoluciones de ingresos,. . . , ,  

Total de pagos fairnalizados.

c: 1Ì É [i [ T ü s
INtìRESOS PiJIÌMALlZAOaS

Hasta el 11 Del 12 al 18 '['otal de ingresospreempiiefít’Ofi

/
de febrero de 1022. de febrero d e  1922, hasta el 18 

de febrero de

i ese tus. Pesews. Pesetas. Pesetas,

i 08.789*04 75.504*83 75.504*8325.103*85 4.649*55 9.798.62 14.448*1712.399.679*18 9.193.541*17 168.317*93 9.361.859 10106.088*62 14,309*56 1.375‘OS 15.684*642.800 5.500 5.500703*60 50*25 50*25
742.538*93 320,828*50 2.200 323.028*50

2,335.217'e2 2,834.596*98 2.834.59f!'9S
36.872.934*98 '32.012 776*73 959.822*59 32,972.599*32

385.837*87 32.195 5.665 37,860
53.479,693*69 44.493.952*57 1.147.179*22 45.641.131*79

» ' 128.565*12 1.941*58 130.506*50

53.479.693*69 44.622.517*69 1.149.120*60 45 771.638*29

□ O S ,

PAÜOS ElÉCOTADOS
ciíÉ nnos

«litfirÍ2fidnR MHStH Él 11 
de febrero de 1922

Del 12 al I8 
de febrero de 1923.

l'otal de pagos 
basta el 18 

de febrero de 1032,

Pesetas. Pe neta a. Pesetas. Pesetas.

5.488,789*05 4.711.715*07 37,748*60 4.749.463*67
3.025.169*51 2.431.553*21 750 2.432.303*21

10.198.372*48 - 7.543.162*68 -154.726*70 7.697.889*38
3.291.243*62 2.458.683*61 23.100*59 2,481.784*20
4.803.075*78 3.167.981*42 63.210*19 3.231.191*61
7.689.888*76 5.732.691*07 143.904*81 5.876.595*88

688.166*94 598.914*92 12,721*50 611.636*42
'it » » »

15.654.139*98 14.168.568*76 79.259*89 14.247.828*65
2.257.425*80 1.251.408 02 19.824*71 1.271.232*73

380.204*45 ■ 132.106*50 1.Í65 133.271*50
. » D ■ »

53.476.476*37 42.196.785*26 536.411*99 42.733.197*25
» 131.371*71 7.583*50 138.955*21

53.476.476*37 42.328.156*97 543.995*49 42.872.152*46

B A L A N C E

Ingresos foruialiiados,
I te u devueltos........... .
1 lem li luidos..............
Pagos ejecutados, 
idelTraintegrados 
Ide 11 líquidos , , .

Existencia en Tesorería.

Madrid, 90 de febrero de 1922.—El Contador, Manuel C. tj Mañas.

PESETAS

45.641,131*79
138.955*21

»

42.733.I97'25
130.506*50
»

PESETAS

45.502.176*58

42,602.690*75
2,899.485*83
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Cotiznctón en Bolsa de los calores municipales en los días del 11 al 17 de febrero de ¡922.

Anterior, Día 11. Día 13. Día U, Día 15. Día ií3. Día 17,

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
73 “/u 74 73‘50 73 72‘5Ó 71 ÍCÍ) I íl'il

Expropiaciones en el Interios.—Obligado- ; E. 1899....... 90 » . » » 90
nes de 500 pesetas al 5 por 100. ..............j E. 1909.......... 85 » » 85‘25 85 85 85

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 por 100....................................... 96 » 80 81 82 8175 8175

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 V) por 100.—Emisiones de 1899 y 1907, .......................... 90 » » » » »

Idem id.-Emisión de 1915....................................................... 85 . y> 82 » » 8275 »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 5Ü0 pesetas al 5 por

82‘50 82‘25 82‘50 82'50 82‘50 83
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

S2‘25 82‘50100......................................................................................... 82‘50 82‘50 S2‘50 82‘50 3

O BRA S M U N IC IPA LES

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
• del 13 al 19 de febrero de 1922.

Aceras. <
Conde Duque, Toledo, Magdalena, Fuencarral, San Onofre, 

plaza de Oriente, Mendízábal, Carranza, Felipe V, Lavapiés, 
Olivar, Atocha, Alcalá, paseo de María Cristina, Hortaleza, Mon­
tera, Barbieri, plaza de la Constitución, San Bernabé, t'ava Baja, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acó-- 
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Mendizábal, Cadarso, Mayor, Escalinata, paseo de San Vi­
cente, Ministriles, Fuencarral, Noviciado, Juan de Herrera, San 
Bernabé, Atocha, Duque de Alba, Hortaleza, Toledo, Cabeza, 
Segovia, Pedro Barreda, Olite, Prosperidad (varias), Cuatro Ca­
minos (varias), Bastero, San Andrés, Paima, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ’ ,
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
aiirmadas..
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpiuíerta.—Ast'úaúo de lierramientas, arreglo de ca­
rros de mano y carretillas y en diferentes trabájos propios de 
este taller.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado, y arreglo de toda cia­
se de herramientas. ■

El de pintura.—En varias dependencias municipales,
Eti el de cidrieria.- Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 20 de febrero de 1922,—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 13 al 19 de febrero de 1929.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 62; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 77; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 84; 
listas de jornales, 7; importe de las mismas en la última de­
cena, 43.556'77 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensancho. ^
Asuntos despacliados, 30; expedientes informados, 5; ídem 

de calas, 18; oficios varios, 7; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 33.762‘50 pesetas,

Madrid, 20 de febrero de 1922,—El ingeniero Director, P. Nú- 
fies Graués.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoinientaclón durante los días del 13 ai 19 de febrero de 1922. 

Calles,

Avenida de Menéndez Pelayo, Principe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, glorieta de Atocha, Princesa y paseo de la Chopera, 

Madrid, 20 de febrero de 1922,—El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

. F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teuninadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 1) ai 17 de febrero de 1922:

Por a.dinliilstFaeiÓK.
Cíi/ierras.—Reparaciones; Avenida de la Plaza de Toros, Co­

legiata, Grupo escolar Rniz Giménez, Magallanes, Máiqnez y 
Matadero y Mercado de ganados.

Reparaciones; Gaztambide, Pez y puente déla Elipa.. 
Urinarios.—Reparaciones: Avenidas del Parque y del Perú y 

Puerta del Sol,

Talleres.
Reparaciones: Ribera del Manzanares, AI varado,. 

Lista, Fuente del Berro y segunda Casa Consistorial.
Cfi/pw/en«.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol 

y casilla del Chufero. . ,
Construcción: Chapas para urinarios y bandejas- 

paraelozono.—Reparaciones:Beneficencia, paseodei Comandante 
Portea, Puente de Segovia, Alcalá, Magallanes y plaza de los. 
Mosteases,

Fíí/ií/íc/cia.—Reparaciones: Plaza de las Pefiuelas, Ardeinans 
y Azcona.

Gufí/ví/ctonena.—Construcción: Coletes, arandelas de cuero 
y chanclos.—Reparaciones: Chanclos usados.

Aíecdní'co.—Reparaciones: Transmisión, bomba y evacuatorio 
de la Puerta del Sol.

Pí/it/íra.—Reparación; Flor Baja.
Fi'dr/m'o—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol y 

cuadrilla de viajes y reparaciones. •

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,890; ídem limpias, 386; objelos extraí­
dos, 3, y reconocimientos de atarjeas, 45.
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Serviefoa prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, IIS; ídem id, extraídos, 141; lyetros 
cúbicos extraídos, 1.023, Importe total, 021 pesetas.

Madrid, 17 de febrero de 1922. -KI Ar(]iiÍtecto Director, /osé 
de Loríte.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  SU ^BSUELO

Obras e/ecutadas t/ en cnrso de e/ecttción dnran/e los dios 
del / /  al n  de febrero de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alca/itarlllado.— Colector del Carcabón y 

Méndez Alvaro,
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del aícantarHiado.—Pacífico, Caridad, Granada 
y paseo de Ronda,

Co/is/r«ccíOrt de absorbederos.— K\en\á.o de Menéndez Pe- 
layo, paseo de Ronda y O’Donnell.
Cuenca de la Cárcel Modelo. ;

Construcción del alcantarillado.—L\xc\o del Valle, Lozoya, 
Ataiilfo, Cea Berimídez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Giizmán el Bueno.

Reforma de absorbederos.— Alberto Aguilera,
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Voseo imperial y Toledo. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Voseos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo). ■

Reparación del alcantarillado.-}esú.s y María, Casino, Ave 
María, San Carios, Lavapiés, Valencia, Miguel Servet, Torreci­
lla del Leal, San Simón y Tres Peces.
Cuenca de Mataderos. ^

Construcción del alcantarillado.—Corretero de Toledo, Gene­
ra! Ricardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas.
Cuenea de Moreno Nieto-

Construcción del alcantarillado.—lAoozonores, ronda de Se­
govia y Mazarredo.
Cuenea de Segovia.

Reparación y  reforma del alcantarillado.-Ca\o  Baja, Pretil 
de Santisteban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jeróiiima, 
plaza de Puerta Cerrada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera, 
Mayor, Sacramento, Príncipe Anglona, Señores de Luzón, y pla­
za del Biombo.

Madrid, 17 de febrero de 1922.—El Arquitecto Director,/ose 
de Lorlte.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante la 
semana del 8 al 12 de febrero de 1922.

Parque de Madrid.
Mactsosy se.garfores,—Plantación de vinca y conservación. 
Cs/u/os,—Plantación, laboreo en cuadros, construcción de ca­

mas para las cajoneras, mezcla de tierras, limpieza, calefacción, 
vigilancia y conservación.

Rosaieda.—Voóo de rosales, limpieza y conservación del jar­
dín de la estufa.

Obras y talleres.—LohroAo de piedra, arreglo de berramien- 
tas, pintado, arreglo de mangas, regaderas y carretillas y coloca­
ción de cristales en ¡as estufas.

Zonas de la /.® a la ff.®—Cava de cuadros, siembra de casta' 
ños, plantación de vinca, colocación de cacerillas, apertura de 
zanja, reposición de estaquillas, limpieza y vigilancia del cuarto 
de la berramieuta,

Guarderia.—Svi servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Voúo de jardines y siega.
Jardines y  volante de /í/eín.—Plantación de vinca, conserva­

ción y vigilancia. '
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Extracción de 

planta, igualado de tierras, plantación y vigilancia.
Secciones de la 1.'̂  a la 7.̂  (Sección de /Joseos/. —Reforma de 

paseos, roza, colocación de alcorques, enarenado, arreglo de pa­
seos, limpieza, volteo de basura, zarandeado de mantillo, cava de 
cuadros y vigilancia.

Dehesa de AmanÍeÍ.—'Ro'¿o¡ limpieza y vigilancia.
Viveros. — Extracción de planta, plantación, limpieza, vigi­

lancia y conservación.
Parque del Oes/e.—Extracción de planta, cava dé cuadros, es- 

cafilado de ladrillo, plantación de vinca y vi îiancia^
Quardeña.—Su servicio.
Madrid, 17 de febrero de 1922. —El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

. E D i E I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setoicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Vlaza de ¡a Villa, 3, y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma; obras de albañilería y carpintería; Casa 
de Socorro de Cuatro .Canúnos, y kiosco de la Banda municipal 
(paseo de Rosales) obras de albañilería; tribunas para el Carna­
val (paseo de la Castellana), obras de carpintería. •

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzuela; Angel, 2 (de­
rribo), y Escuela de Veterinaria y Tenencia de Alcaldía de! distri­
to de la Latina.

Otdenansas.—Cn la Brigada y obras.
Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Arquitecto Decano, losé 

Lopes Sailaberry.
Asnillos despachados en la semana.

Segunda sección del Iiitevlop.
Licencia para conslracción.—Hipódromo, 2, con vuelta a Her- 

iiani, casa de planta baja.
Licencias para obras rf/nersa.s.—Imperial, 1; Lázaga, sin nú­

mero; Peligros, 1 duplicado, y Ceres, 6 y 8.
Licencia para alqtidar.—Dulcinea, 16,
Apertura de establecimientos y renovaciones.—Vüiz, 3, Ve­

terinario; Luna, 3, venta de calzado; Flor Alta, 2 y 4, frutos colo­
niales al por mayor; Navas de Tolosa, 8, alquiler de carros de 
mano; Montera, 35, joyería; Peligros, 3, limpiabotas; Ayllón y Do­
mínguez, letra R, carpintería; Artistas, 24, constructor de carrua­
jes; Cicerón, 4, venta de vinos; Bravo Murillo, 174, garage-. Pe­
ligros, 9, venta de muebles, e Infantas, 2 salchicbería.

Licencias para instalación de motores.—Pontejos, avenida
del Conde de Peñalver, 8 y 10, y Montera, 36.

Partes de dilección de obras.— Wipááramo, 2; Carmen, 47̂  
Ayilón y Domínguez, 11 ;Malasaña, 19; Imperial, 1, y Ceres, 6 y 8.

Reconocimientos, 21.
Madrid, 19 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Sailaberry.
Tareera seeeióti.

Apertura de San Marcos, 45; San Vicente
Alta, Sy 10; Prim, 2; Pasaje de la Alliambra, 1, y Alcalá, 41,
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Renooaciónde licencias.—'Püéb\z, 6, y Barquillo, 9. 
Construcción, ampliación y reforma.—]m n  de la Hoz, 3; Bar­

quillo, 14; Azcona, 2, y Eraso, con vuelta a la de Iriarte,
Licencias de alquilor.~GcncYü\ Zavala, 20, y Francisco Nava- 

cerrada, 8.
Instalación de motor y revoco.—López de Hoyos, 69, y paseo 

de Recoletos, 18.
Incidencia.—Carretera de Hortaleza.
Dirección facultativa.—'Pdirwá, 29 y 31; Eraso, con vuelta a la 

de Iriarte, y Roma, sin mimero,
■Reconocimientos, 12,
Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal, ¡osé 

Carnicero.

Cuarta seeelón. '

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 60,
Tira de cuerdas, 1. .
Madrid, 17 de febrero de 1922,—El Arquitecto déla sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeeión.

Ucencias para obras r/me/aos, — Embajadores, 56, sustituir 
maderos de piso; Juan Tornero, sin número, construir cobertizo; 
Sierpe, 1, apertura de hueco en tabique, y Toledo, 114, obras de 
reforma.

Licencias para apertura de establecimientos.-hmnzoms, 8, 
taberna; Costanilla de San Pedro, 6, imprenta y encuadernación; 
Doña Urraca, 11 novísimo, café económico; Embajadores, 4, café 
tupi\ Estudios, 4, venta .de maletas y muebles; Mediodía Chica, 3, 
confitería y pastelería, y Mira el Río Alta, 9, depósito de taller de 
hojalatería. ,

Ucencias para electromotores.—Costanilla de San Pedro, 6, 
diez; Juanelo, 25, uno.

Denuncias.—Por desprendimiento de tabiques. Mesón de Pa­
redes, 64.

Partes de dirección facnltativa,—k%\is.s, 5; Don Pedro, 8, 
y Santa Ursula, 12.

Certificaciones de andamio para reaoco.—-Segovia, 7.
Varios,—Cementerios Sacramentales, informe en expediente 

para que presenten planos deslindados desús perímetros, y Mesón 
de Paredes, 64, informe del Juzgado municipal del distrito del 
Centro. ■

Reconocimientos, 23.
Madrid, 17 de febrero de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo\Domingmz,

Segunda seeelón del Ensanche.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cnerdas, ¡,
Certificación de expropiación, 1.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de ampliación, 2. '
Idem de reforma interior, 9,
Vallado de solares, 2,
Licencias para alquilar, 5.
Partes de dirección de obras, 7.
Idem de rectificación de obras, 5.
Instalación de motores, 3. 
informes varios, 8.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 18 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés, .

C E M E N T E R I O S

lf  abajos verificados en la semana.

En el Cemeiiteplo de Nues­
tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 14, manzanas 90 a 99, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Trabajos verificados en las cocheras de dicho Cementerio.
Exlinmación de una sepultura de adultos de segunda, temporal, 

del cuartel 13 con nn cadáver.
Idem dé 29 sepulturas de tercera, temporal, de adultos, de! 

cuartel 13 con I6S cadáveres.
Idem de siete sepulturas de tercera, temporal, de párvulos del 

cuartel tercero con 85 cadáveres.
Idem de una sepultura de segunda, temporal, de adultos del Ce­

menterio Civil con un cadáver.
48 traslados del cuartel 13, de adultos.

En las obras de la Heepópolls,
Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­

vulos en la tercera meseta y formación de rampas.
Afirmados de la carretera, dé la calle circular de la segunda 

meseta y de rampas.
Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principal y en 

la carretera. ,
Colocación de verjas.
Solado, fumistería y saneamiento en los dos edificios de ad­

ministración.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63 antiguos, 

12 moderno, primero de primera clase, y en e! Cementerio Civil.
Idem de los cerramientos del Cementerio CiviK
Idem de alcantarillas detrás del depósito particular en la zona 

Sur y en la carretera. .
Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­

ría de nichos.
Madrid, 17 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal,Fran­

cisco Garda Naba.

SECCION FACULTATIVA OE PROPIEDADES DE LA VILLA

Irabaios ejecutados durante ¡a semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería, Refrenteado de ladrillo fino.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 

detalles en todas las instalaciones.
Trabajos de oficina: Oficios, 3; diferentes trabajos de dibujo 

y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 18 de febrero de 1922, El Arquitecto iminicipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Serdeios prestndos por el Cuerpo de Bombero.'! en los dias 
de! 9 a! 15 de febrero de 1922.

liieeiidlos.
Día 9’ Fernández de los R íos , 10 principal; se recibió el aviso 

a las diez y nueve horas y quince minutos, y se terminó a las diez 
y nueve horas y cuarenta minutos; motivó el servicio ei incendio 
de hollín de chimenea.
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Día 10, Malsonadas, II, principal; se recibid e! aviso a las seis 
lloras y cuarenía y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas 
y cincuenta minutos; motivó e! servicio el incendio de una ar­
madura, ■

Día 10, plaza de Bilbao, 5, segundo; se recibió el aviso a las 
quince horas y diez minutos, y se terminó a las quince horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín 
de chimenea.

Dia 10, Alfonso XII, 20, principal; se recibió el aviso a las doce 
horas y diez minutos, y se terminó a las doce horas y treinta mi- 
tintos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 10, Sandoval, 3, bajo; se recibió el aviso a las veinte horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte lloras y cuarenta 
y cinco iniiHitos; motivó ei servicio e) incendio de una máquina de 
vulcanizar.

Día 10, Príncipe, 1, cuarto; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio la extracción del cadáver de un hombre.

Día 10, Espoz y Mina, 7, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho lloras y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de ropas y 
papel.

Día ! 1, Pefla de Francia, 6, bajo; se recibió el aviso a las nue­
ve lloras y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incemiio 
de unos trapos.

Día 12, Wall Vicente, 9, bajo; se recibió e) aviso a las diez y 
y ücbo horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie de- 
redio, zapata y carrera.

Día 13, Meiidizábal, 42, entresuelo; se recibió e! aviso a las 
diez lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce 
lloras y treinta y cinco mimitos; motivo el servicio ei incendio de 
de liollín de chimenea. -

Dia 13, Goya, 82, principal; se recibió el aviso a las diez y 
odio lloras y cuarenta y cinco mitintos, y se terminó a los diez 
y  nueve horas; motivó el servicio el incendio de nn cacharro con 
gasolina. .

Día 13, Almirante, 18; se recibió el aviso a las diez boraá, y se 
terminó a las once lloras; motivó e! servido el incendio de dos 
pies derechos, carrera y maderos.

Día 14, Cruz, 9, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
lloras y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio él incendio de un pie dere­
cho y cinco maderos.

Día 14, Barbieri, 24, principal; se recibió el aviso a las quince 
horas, y se terminó a las quince horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Ludiana, 12, segundo; se recibió el aviso a las doce 
horas y quincé minutos, y se terminó a las doce horas y treinta y 
■cinco iiumitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Ayala, 94, hotel; se recibió el aviso a las nueve horas, 
y se terminó a las nueve lloras y quince minutos; motivó el servido 
la misma causa que el anterior.

Día 15, glorieta de Atocha, 9, principal; se recibió el aviso a 
las quince horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las diez y seis lloras; motivó el servido el incendio de un corta 
circuito.

Sérvielos extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe segundo} 10.
Idem id, por los capataces, 3.
Total, 13.
Madrid, 16 de febrero de 1922.—El Arquitecto Jefe, /osé Mo­

nas ten'o.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dei III acias i¡ servicios presiaiíos en ¡os i/ias <ie! 3 al 15 de 
febrero de ¡322.

□enmielas.
/7A'/r//o.s.—Centro, 739; Hosjucio, 66; ChHmberf, 78; Biieiia- 

vista, 73; Congreso, 117; Hospital, 131; Indtisn, 128; Latina, ,394; 
Palacio, 99; Universidad, 44. Total, 1.869.

Servicios.

Distriios, Centro, 29; Chamberí, 3; Buenavista, 13; ('on- 
greso, 15; Hospital, 17; Inclusa, I!; Latina, 14; Palacio, 17; 
Universidad, 7. Totai, 126.

SF.HVIGIOS DF, ALUMBRADO, ELÉCTRICUS F INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos tealisados por este sei victo durante los 
. días del ¡0 al ¡8 de febrero de h 22.

F.xpedientes en que ha iniervenido, 11; decretos del excelenlí- 
símo Sr. Secretario, cnmplinientados, 7; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id, 4; infoniies emitidos, II; visitas de iits- 
pecdón,33.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 69 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, sepimda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi.como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y,arreglo de averias.

Durante ios citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco minutos de la tarde hasta las seis y cinco minu­
tos de la madrugada, 7,29-2 faroles alimentados por gas; desde las 
seis y cinco minutos de la tarde, hasta launa y quince miiintos 
de la madrugada, 4,457; desde las seis y cinco miti utos de la tar­
de hasta las seis y cinco minutos de la madrugada, 174 arcos vol­
taicos por flùido eléctrico y 621 lámparas de £0 bujías.

Hasta la una de la madnigada lian lucido 30Ó arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de ¡os 
tranvías,

Madrid, 17 de febrero de 1922.—El Ingeniero Director, fzinilio 
Coloni i na.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 8 al 12 de febrero de 1322. 

Limpieza. ■

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación, .

De dos a seis de la tarde, repaso general y limpieza de barrios 
extremos de la capital.

De seis a diez y media de ia noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además ei servicio especial 
de mercados.

Transportes.

Carros de dos muías, portes, 1.017; metros cúbicos, 2.034; vol­
quetes, portes, 214; metros cúbicos, 107; camiones antoinóviles, 
portes, n2;_metros cúbicos, 336; Totai, partes, 1.343; y metroa 
cúbicos, 2.4/7. “

Riego.

p e seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de tina a cinco de la tarde, 

riego general. .

Talleres,

En el de pintura.—P'mináo de galeras, cubas, cogedores, ca­
rros y la galera número 1,

En el de carpintería.—-V\SLzeT cogedores, reparación de una ga­
lera y varias obras en la calle de San Opropio,

En el lie ///rccí/i/co.—Reparación de camiones, regadera núme­
ro 2, soldaduras en la autógena y otras reparaciones también en 
galeras y cubas.

En el de carretería.—RepeiT-áúúw de carro.s, volquetes, cubas, 
zapatas para las máquinas y cuñas,

e/ í/e ^/ííirn.'c/««ero.—R e p a ra c i ó n d e a p a re j a d a s y III a ng as, 
de riego. , ■

Madrid, 13 de febrero de 1922.^-El Director Jefe del servicio, 
César Chicote.

I

J¡ Madrsí
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

fr í

jjdu Lcieujttuo jujuos en ms letiencias ue Aicñiüia ae los aistritos üe 
No se han recibido datos de las del CentrOj Latirmj Palacio y Uníversidadn

A B A S T O S

Congreso e Inclusa,

Denuncias.

•

TOTALRíi
teiire. Hdii;íííc. (bimberí. Hiitntiiíii. CnBUriig. lloipiis!. Intlnst. Lilini. filttit. linirtrEllsi

Por infracción de laa Ordeimiuas
Mimicipales............................... 100 » 68 A A 145 A » J> 313

Por ícl, id. y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan.......... A 10 y¡ 7 A A 15 A A A 32

Por id. Id, de ia ley del Desean-
no (lomiiiical............................... » A A A A A » A A A » 1

Totai........ %............... & l i o » 75 A A 160 » A A 345
J Ufelos.

Vliíltadoa,. . ................................. A 30 A 41 A IOS A A A » 179
Apercibidos................................... y> 15 ■ A ■■ » A » » A A A 15
Sobreseídos................................. » » A A A A A » y »
Al Juzgado uiimicipal.................. , » » » A A A A A A A

Al apremio..................................... A » A A A A A A » A A
Pendientes................................... A A 34 A A » » » A 34

Total.........................
Importe de las iiudtas impuestas, 

pesetas.......... ...........

A 45 A 75 » 108- A » A A 228

A 190 » 209 A 990 A » A A 1 389

M E R C A D O  DE G A N A D O S
Úeíevhos f ecatitiatios poi escancian y e-cfiedición de ^tuan.

P E R Í O D O S
IMEÜU l f- 

¡■‘eseias.

Vacuno 
a 0'I5P R e t u s .

EíaRtraR 
frenado 

a OUO 
pesaiHS,

CahaMar 
H 0"Kd 

pesetas.

M 11 1 H r 
a 0'Í5 

pesetHB.

Asnal
aOMO

pesRl̂ as.

Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(i Utas
a rsü

pesetas

Dfa 8 de febrero de 1922...................... 73 » A A A A A 10'95
Día 9....................................................... 42 A 92 97 40 28 ■ 1 3 52'15
Dfa 10...................................................... 100 1 A A » A A y • 15‘i0
Dfa n ....... .............................................. 72 4 A A A A A A 11'20
Dfa 1 2 ,...; ............................................. A A A A A A A A A

Dfa 1,3...................................................... 162 A A A A A A A  - 24‘30
Día 14... ........................................... . 171 A A A A A' A A 25'65

Total.............................. 620 - 5 92 97 40 28 1 3 139‘35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de de^iiello, precio del ganado, etc., en los días del 6 a! U de febrero de 1982, y su compa­

ración con igual petiodo del año anteriot,

•IRSÎ.S Dtínm.LADAfi EK □!- CHOR D ÍA S  V E N  IQ U A L PR'
1321-22.. ..............................
1320-21...................................

merencm.[l F,ii menos.
tn S tlB  O H O O l.t .M lS S  HN BI. V s u  rO M P ST ÍA C rÓ N
isai-ía.......................
IÍ2D-31 ..........................

Diferencia . i 5 '^ ........\ En menos.

P E S E S

Vacas. Terneras. 1.añares. i.echfiles Cerda.

1.551 797 6.705 19 9.355
1.149 457 3.35.t 40 1 344

409 340 3.351 ' 1.011
* * 9! »

PS.I19 31.789 3K) 880 817 38 403
61,021 9B.B7H ,358.935 7.017 30.334

7.091 3.102 97.645 > 8.089
* > 7.100

K I L ü Ci lì A \S Ü S

Vacas.

365,649'a 
S73 862'5

91.787'4

H.Ofiñ 19ó‘S) 
12.B10 933‘R

1.151 1W3

T Èrnerns. l.miHTes. Lechales. Cerda.

35.962 
21.57+

66.579'7
31.810‘8

151‘5
9,54

K)5.59G'ñ
199.081'5

13 688 34.7697
’ 102‘5

126515

1.485 5.50'3 
1 975.361

3 5M,69e'5 
3.986.49í‘8

4 657 
52 719

3.947 103',5 
3.059,203‘,5

130.180'3 238 3067
48 055

887.899

Ingresos
por

d e g í ie l  lo. 
Pesetas.

43,2S6'60
lí).C31‘10

3ae55'50

(()?:5T3 3f!8-7!) 
529.19870

i 051.112

qae dieron iin ingreso por derechos de degüello de ai.i71‘&5 pesetas C2)

(1) De esta cantidad se  reintegraron en virtud de reforma en la tsrifa de degtleiio 130 fitT'ÍK) pesetas,
(2) De esta'cantidad se reintegraron en virtud de reforma en ia tarifa de degüello 4.S9S75 pesetas.

irid
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Venta diaria de pan» según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del Q al 14 de febrero de 1922. .

I > 1  H ' r  l i  I T O »

Centro..............
Hospicio...........
CtiamPeri........BueEIHVistH__
Congreso......
Hoapttíil...........
[iicinaa..............
L atina..............
Pajacío.............
Uiiiveralilad...

Torsi.

D I S T R I T O S

Centro..........
H osp ic io .. . .  
Chaniberi. .. 
Buenavistn..
Congreso___
Hospital . . . .
[nclnsn..........
L a tin a ............
P a la c io .........
Dniv^rsitfflrt.

Torsi,,

De Iimilli, Di tier.

17,ISO

17,150

4 837 
3.050 

23 050 
25 000 
12 282 
13,612 
13,420 
15,590 
12 190 
22,991

144,982

D I A  I I

De IsJo.

2 558
3 liO 
3 405 
2.307 
5,025 
3,09(1 
4728 
4.571 
3.810 
9.049

41.676

l > I A  H ■ > I A  O U Í A  l o

D« fiinlli». De ller. Db hjo. D« , De fJor, D« D« fimUÌI e D« fiar. De taje,

KILOS kilos KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kit.os

•
■ .

4,828 2.64Í) 4.826
'

2 648 4 828 2.650
17.388 3.03ÍÍ 2,358 17.900 3,000 3.410 17.300 3 175 3,115» 31.910 3.403 91 935 3 389 » 21 926 3 893

24.407 9.013 > 94.015 2.329 24.47b 9.401> > 12 030 6.039 » 19.037 5,035 k 13.972 5.055, » 13 540 2.996 13.595 3.109 13.571 2.981, W 13 315 4.760 1 13.38,1 4.785 13.365 4 695
1 15 620 4:518 » 15.647 4,511 15.650 4 000

 ̂ > 11.338 3.773 » 12.150 3 760 19.200 3,710
_ * 29,976 8.995 1 23 094 8 974 93.016 8 999

, 17.388 143.001 40 504 17.200 144.514 41 m í 17 3C0 194.480 49 099

I »1A I » I A  1 » I M A  1 4  '

Db rimlMi. De íiír . De luje Dft fáRtlIii. De llor. De luje. De fiQilUi. Dt iioi. De luje.

KILOS Kll^os KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS '̂ Kll.OB

. , 4.826 2 651 4 838 9.647 4,897 ■ 2.619
17.430 3.225 3 580 i 17.320 3 000 3,430 17.195 3 09T1 3.480

* 23 0IS 9,406 1 » 29 070 3 403 * 2g 025 3.390
> 24 780 3 330 ■ » 24 958 9 412 » 94 810 9.415

13,379 5.042 1 > 12 380 5.053 » 19 265 5 030
13 742 3 190 ' 13 570 2 879 13 630 3.00S
f3,3K 4 730 ; » 13.390 4.800 13.405 4 810-
15.650 4.550 1 ' > 15.609 2.600 > 15.823 4 601
12 180 3 795 >1 19.146 3.833 i 12,300 4.105
22 888 9 064 : t 23 008 0.015 > 92,999 8,988

17,430 145 067 í t  328 17.320 143,759 40.071 17.195 145,132 40.486

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S '

Relación de precios de venta al por menor, durante ¡os dias del 8 al 14 de feirero de 1922

BSPECIES

Merluza....................
B e su g o s.................
Sardinas.................
Idem parroclia.......
Pescadillas.............
G a llo s.......................
Angulas....................
Atún o bon ito .........
Bacalao (abadejo).
Calam ares............. .
Congrio........... .........
Corvina.....................
Deatdn y dorada...Bscachos................
Lenguados...............
Lubina —  ................
M ero .........................
Pajeles......................
Pescadilla fina.......
Rape........... ..............
Rodaballos...............
Salmón......................
Salm onetes.............
Tontas............. .........
T ruchas...................
Voladores.................
Panchos....................
C astañ eta ...............
Palom eta.................
Raya..........................
Sardinas de Tabal. 
Anguilas ..................

PRECIOS PRECIOS p r e c io s " PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N iD A D en el dia 8 en e! día B en et dia 10 en el dÍ8 li en el dia 19. ¿1) el dÍ8 13,

Pesetas. Pesetas. P esetas. P e se ta s . Pesetas. P esetas,

K ilogram o........ 4‘30 3‘90 3*60 3‘2Ü 3 2*80Idem .................... a‘3ü 2 2 9 2 P7C[ dem .................... 9'40 9 5 2 reo !*70Idem .................... > > >

Idem .................... 9‘40 2'20 2'20 9'20 2*90 2‘£0Idem .................... 9 3 9 1‘80 l'80 1*50100 gramoB......... 6 6 6 6 6 6Idem ..................... t .
Idem ..................... > ,

I dem..................... 0 6 6 6'50 0*50 G
I dem ..................... 3‘80 4 .1 4 4 4
I deni*, » * » >

1 dem..................... • » »

1 dem..................... Ö 6 G 8 6 0
I dem..................... 3'80 6 0 0 0 6

5 ñ 5 5 R

1 dem.................... 3 3'50 3*50 3*50 3'50
1 «

Idem..................... 2*50 9'5C 9*60 2*50 2*40 2'40
idem ................... - » •

Idem................... . » 1

Idem.................... 5 5 5 5 5 5
Idem................. ' * ■ 1 A *
Idem.................... * * A t A

Idem................. 4 J A

Idem.................. ■ * 1 a >

Idem................. * A * e

Id em ................ ■ ► A A

Idem.................. * i 1 A
» » * • >

1 Idem.................. * > »

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

2'80
1‘60
170

2‘50

4‘50

'I I 1
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a S P E C IE S UNIDAD

Cazón.. ■ 
Marrajo.

!C..Æ« r̂lAOOB.
Almejas.......................
Almejas c¡e P ortu ga l.
Avieiras....................... .
Ostras de primera —  
Ostras de se g u n d a ...
Ostras de tercera__
Percebes......................
Langostinos erados..
Langosta.....................
Langosta cocida........
(Jambas. .....................
Cigalas........................
QuisQuilIas..................
Cangrejos de m ar.,.
Lu b rigentes................
Mejlltún........................

S e  oa.lo Q J3.9 B.
De bon ito ........
De b e s u g o .. . .  
De pescadilla. 
Oe sardinas... 
Deciniarrún ..

Kilogramo. 
Idem........... .

K ilogram o.
idem ............
P ieza ...........
Docena. . . .
idem ............
Idem............
Kilogramo.
Idem ...........
Idem ...........
id em ...........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ...........
Idem...........
Idem............
Idem. . . . , .

Kilogramo .
Idem ...........
Idem ..........
Idem...........
Idem...........

PRECIOS 
en el dia 8.

P esetas.

S‘40

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

S'40

PEÍECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

2'40

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

S'40 2'tO

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

2‘50

PRECIOS 
en el din 14.

Pesetas.

2‘5Ü

' M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

¡ielactón de precios de artículos de cojtsunw en Madrid, durante iós días del S al ¡4 de febrero de 1922.

œ S P ffC ISS

Acerolas.................................................... '•
Albaricoqnes.............................................. .
Albaricoqiies de D am asco......................
Avellanas.....................................................
Batatas......................................... .................
Brevas...........................................................
Camuesas.....................................................
Castañas.......................................................
Cerezas.........................................................
Cidras............................................................ '
Cirnelas........................................................
Ciraelas Claudias.......................................
Cbirim oyas-................................................
Paraguayas......................... ........................
Fresquillus............................-,................. ..
Granadas.......................................................
Granadas de I a t ie r r a ..............................
Guindas.........................................................
Gttlndas de la t ie r ra .................................
H igos.............................................................
Higos cliiim bos...........................................
ICaqiiis............................................................
Limones.........................................................
Limas.............................................................
Mandarinas..................................................
Mandsriiias..................................................
.Manzanas.....................................................
.Manzana reineta.........................................
Manzanas de la tierra .............................
M elocotones...............................................
M elocotones d é la  t ie r ra .......................
Meloaes.........................................................
Melones de la tierra .................................
.Membrillos...................................................
Moni atos.......................................................
Naranjas de grano de o r a ....................1.
Naranjas.......................................................
Nísperos........................................................
Nueces...........................................................
Peras.............................................................
Peras de la tierra ......................................
Picotas................................. .........................
Perejil.............................................. ,.
Plátanos.......................................................
Uvas........... ...................................................
Uvas de la tierra.......................................
Uvas de A lm ería........................................

■Veeduraa,
Acelgas..................................; ....................
A lo s... .......................................................
.Alcacliofas..................................................
Apio...............................................................
Bereuienas.................................................
Bruselas.......................................................
Calabazas...................................
Calabacines......................'.........................
Cardillos.................................................... .
Cardos.........................................................
Cebollas..................................................
Cebolletas...................................................
Colillor...................................................... .
Coliflor de la tierra ..................................
Ciiirlvlas......................................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 8.

PRECIOS 
el en día 9.

PRECIOS 
en el día 10

PRECIOS 
en el día 11

PRECIOS 
en el dííi 12.

PRECIOS 
e'n el día 13

PeseL»s. P esetas. Pesetas. Pesetas- P esetas.

K ilogram o........ « k
»

4

4
1
4 k

O'TO a 0'75 » >

Idem ................... »
í deiii..................... V » k

t 1
» i k

1 > > 4

> k
> >

* 1 k k
• » 4

> ■

» t » t
» * » k

1dera. ................. > »
a

i

k
>

a k

t k k

30 a 40 3Û a 40 25 a30 20 a 23 1 20 a 25
s * k k
» • k k

3 a 6 275 â 6 3 a 6 > 3 a 6
070 a Í'S5 0'7Üb l'SS 

>
Ü'TOa l ‘2á 0*70 a P25 4 0*70 a 1*15
2'5Úa 3 2-60 a 3 k 2*50 a 3

> w  t k 3

a > > • k
1 1 k

> > » k

k
> • 1 k

« > k k 4

E'SOa’ 4‘50 2*25 a’ 5
k k

2*25 a 4*509'50a 5 2 a 4'50
> • k

, •

P40a 2 1*50 a 2
_ k

1*50 a 2*50> i •
> 1 ) ■

• » a k

»

60 a 70
l'50a 3

60 a 70 t

• 4 1

» ^ >

45 a 50 45 a 50
k

45 a 5045 a 50 *

M R T i O j O v . ü W ñ  D'Ein 
a 0*55

O'SO
0'43a 0‘G0

0'80a O'OO 
*

0*80
0*40 a 0*60

k

t
0*80
0‘40a 0*55

l'Süa 3 1*23 a 3 1*25 a 3 
1*50 a 1*73

> 1*25 a 3
P23 a 1‘50 l'25a 1'50 1*23 a I'7ñ rüa a 175

■ t * 1

i *

2  a 3*50
i *

2  a 3‘50 2‘EOa 4*50 2*50 a 3 k 2 a 3*50
D ocen a......... . . .
K ilogram o.......... eso ’

4 n 8
0'45 a 0‘55 
3‘5l)a 9

0*43 a’ 0*50 
4 a 8

0*45 a’ 0‘5Ó 
3*50 a 0 
0*55 a 0‘M

»

k
1

0*45 a 0*70 
3*5üa 8

0‘70a O'OO 
0‘55a 0'60 
8 a 18 

•

0‘50 a O'OO 0*60 B 0*85 k 0*60 a u'áO
Cuatro manojos 
D o cen a ...............

C‘50a O'HO 
S a 18 

•
9 a 17 8 a 17

k

>
0'6l>
8 a 17

k
K ilogram o......... > • » ■ « k

PRECIOS 
en el día I4.

Pesetas.

SO 25

3 *a  6 
070 a I‘15 
2‘50a 3

2'33a 4‘50

43 a 50

0‘73a 0'80 
»

1 a 3 
l'25a ¡‘SO

2 a 3

0'35 a 0‘45 
3'50a 9 
0 70 a 1 O'OO
8 a 17

i t a l
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PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PKECrOS PRECIOS 1 PRECIOS
H 1 S P ÍC C IE S UNIDAD en et día S en el día 9. en el din 10. en e/ día 1 1 . en el día 12. en el dia 13 en el día 14.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas.

1 a 1'50 1*25 a 1*50 1*25 a 1*50 1*25 a 1*50 i a P25 
1 a P25

1*25 a 1*75 
1 a 1**25Q*‘=l''?lonBtHirue'ros............................ *

[ n j í i í e r u »  < .  * ^ . * *

1 a 1*15 

2'25a 3

2 a 3'50

0*90 a I 
050
2*25 E 3*50 

2 a 3

0*90 a 1 
0*50
2 a 2*75 

2 a -3

t a PIO 
ü'50 a 0*55 
1*75 a 3

1 a’ 1*20 
0*55
1*75 a 2*50

. ' k

1 dero..................... 070
2'25 a 3 

175 a 3‘50

«

Judins...................... .............................
Judiflfi d€ Ltì Granja................................. Idem..................... ■

B 8 a 15 8 a 15 7 a 15 8 a 15 10 a 14
K ilo ...................... U'50 0*40 a 0*50

0‘36a 0‘39 
0*28 a 0‘3U

0*38 0*33
0*28 a 0*30

Q‘38 0*38
0*28 a 0*30

0*37 a 0*38 
0*28 a 0*30 

*
0**28 a 0'30 0*23

i' a • t

t *  ' *  ■
Pimientos colorados.................................. 1 c ie n to ...............- > t t m > * '

* • a * *

1*25 a P5Ü 1*25 a 1'50 1 a l ‘M 1 a 1'25 > 1 a P50 1*25 a P60
Repollo de I.evante...................................
Repollo de la tierra..................................

1 Kílo;;raiiio.. . .  < < f

0*35 a 0*40
» t 6*45

1 Idem .................. 0*40
1*10 a 1'15

0*30 a 0*35 0^^ s 0*40 0*35 a 0*40 
1*10 a P16

0*iñ
l a ri5 1*10 a 1*15 1 a 1*15 > >

j  . > >■ a >

0*50 a 1 0‘50 a 0*80 0*50 a 1 O'GGa 0*80 • 0*60 a 0*80 0*60 a 1

M E R C A D O  DE ' L O S  M O S T E N S E S

2 5 P 3 C IE 5

De CastNIa..................................... .
(Je la Montaña.................................
De la tierra ......................................
De G alicia.........................................
SácrifJcHñaa en el M atadero...
Corderos lec h a le s .........................
Cabritos..............................................

CoiiejoB... . . . . . . . . .
Choclias.......... ..
ÜainoB......................
Jabalí.......................
L iebres.....................
Pájaros.....................
Paloitilii^s................
Perdices..................
Pichones v ivos—  
Picbonej muertos.

C apones.. 
Ü alliiiaa...
Patos.........
P avos.........
Pollancos. 
P o llo s ., . . .

H  la a -V o e..
De C a s til la ....
De G alicia........
De P ortu ga l... 
De Marruecos.

P e B O a d o B .

Almejas................
Anchoas...................
Anguilas...................
Angulas.......... ......
Atún......... ................
B acalao.....................
Besugos................
Bonito...................
Boquerones...........
Calam ares...............Cangrelos de mar.
Caracotes.................
C ig a la s . . , . . , ..........
C oagrio....................
Corvina.....................
Dentones................ .
□ a ltos........................
L angostas................
Langostinos............
Lenguados...............
Lubina.......................
M ejillones................
Merluza;............ .. •

UNIDAD

C ien to . Idem... 
Id em ... 
Id em ,..

K ilogram o,.
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
D ocen a  . . . .  
Kilogramo..
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
id em ............
U n a............
Kilogramo,
Idem ............
id em ...........
Idem...........
Id em ..........

PRECIOS 
eu el dia d

P esetas.

Arroba..........
Idem..............
Idem ..............
Idem ..............
id em ..............
l in o ................
Idem..............

P a r ......................
[ deni.....................
K ilogram o.........
I den i....................
U n a......................
D o cen a ...............
Cuerda de -i . . . .
P a r .'....................
Una.....................1
Citerdn de t .

U n o .. 
l in a . . 
U n o .. 
I d ein . Idem. 
Idem,

a Ü1 
a 4ti 
a 38 
a 4u

a 7‘50

5 a 5‘50

l'50

2'50

3'75

PRECIOS 
en el dia 9

P esetas.

8‘SO

4'50

a 50 
a 45 
a 37 
a 39

6 a 7‘5i)

5 a 7
Q a 6

a 24 
a 23

3'50
3'50

2'25

PRECIOS 
en el din 10.

P esetas,

49 a 50
42 a 45
30 a 37
37 a 39

e a 7

6 a 7 
4 a h

a 24 a23

H'50

2'50
S'25

2‘SO
S a 13

11 a 12
5 a 6

3'50

PRECIOS 
It el din 11.

P ese ta s .

a 48 
a 43 
a 34 
a 37

a 6

a 5

6 a 8

5 a 7T0 
3 a s

a 24 
a 23

1‘15

175
2*!5.

0'90 ’ 
3'SO

2'25
8 a 13

15 a 16
6 a 7
4 ■ a 6

3'30 ’

PFÍEC10S 
en ei dia 12.

”  .1-

P esetas,

a 8

5‘50

2'50

2‘50
2*15

0'80
5‘50

2'25

PRECIOS 
ea el dia 13.

Pesetas.

a 60 
a 45 
b 40 
a 39

0 a 7

6 a 9

a 8 
a 4'50

a 24 
a 22

175

!75
2*25

0'90
5

3‘50
375

a 13 
a IG

PRECIOS 
eu el din 14.

P esetas,

a 47 
a 42 
a 33 
a 35

6'50

a 5‘SO

G a 9

5 a 8 
3‘50 a 5

a 24 
a 23

3‘30

2'fO
2‘5Q

C‘80
4'50

275

3'50
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KSFaCIHIS

Alero.............
Ostras...............PajeJea..........Panchos........Peces...........Percebes.......Pescadillaa.... Pez espaítâ ' ►Piatiisas........Quisquillas.. ■ •Rape.............[laya............Rodaballos,, ,Saimdn.........Salmonetes....
Sardinas.........Truchas.......Turbó...........

[H Isoa 'beobL «*.

Je atñu.,,,,,,,De besugo......De bonito......De pescadlllas. De sardinas., ..

U N ID A D
líiloKramo
Idem..........
Idem.........
ídem.........
idem .........Idem......
Idem.........Idem..........
Idem.........
Idem .........
Idem......... .
Idem...........
Idem.........
I deui..........Idem..........Idem..........
Idem.........
Idem -,, . . .

Barril. Idem,. Idem,. I dem.. Idem..

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

4'Ó0

2'25

PRECIOS 
en el día Q

Pesetas.

2‘50

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

3‘25

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas,

US a 125 

GD aCS

2'50

3'2i

2'50

PRECIOS 
en el día 13,

Pesetas.

3252‘25

2‘50

8‘502‘50

115 a 125 
eo a 65

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

115 a I2b ' 
Ki ’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  .LA V I S I T A  DE P O L I C I a  U R B A N A

H i s p a c i a s

A ceite.........................................................
A ceitunas.......................................... ,
Aguardientes............................................
Alfalfa.........................................................
Alcohol.................... ...................................
Algarrobas.................................................
Arroz....................... ...................................
Avena..........................................................
Azúcar.................... ...................................
Bacalao......................................................

Cok..........................
Carbones........ M ineral...................

I V egetal..................
Carnero.................

1 C ordero.................
1 Cerdo......................

.larueBlrescna.. T ernera..................
J Vaca deprim erà., 
f Idem deseg iin d a . 
\ (dem de t e r c e r a ..

1 C horizos................
Ialini t i ....................
T ocino....................

Cebada..................... ..................................
Centeno................... ..................................
Gurbanzos......................  ........................

De cen ten o ..........

ÍDe m a íz .................
De trigo , al detall 
D e Idem, al por

m ayor.................
Huevos..................... ...................................
jabiin............................ ; .............................
Indias..........................................................
Leche...........................................................
Lentejas......................................................
Leña de encina.........................................
Matz...............  ...........................................
Manteca de v a c a .. ..................................

E a b a r r a s ............
i Candeal de flor..

Pan......................... ; L ibreta ....................
I P a n ecillo  balo .. ■ 

Idem de ln |o .........
Puja............ .
Pastas de sopa 
Patatas nuevas 
Petróleo
Pimientos en conserva

' / D e b o la . , .
i  O r iiy ér e ,.

Q uesos................... ' M ancbcgo
/ P arm a.. . ,  

Roqiiefort
S a l................................. ................
Salvados .

............... i E ra ce fte
Tomates en conserva  
Trigo

......... '-1 fiX r
Vinagre

UNIDAD

Litro....................,
líitogranio........ 1
Litro......................
Quintal m étrico
Litro.................... .
Quintal m étrico
K ilogram o..........
Q iilatai m éirlco.
lu io g ra m o ..........
Idem 
to kilogram os, ■ ■
I dem.....................
i dem.......... ..........
K ilogram o........
I dem ....................
Idem....................
Idem. : ................
I dem....................
id em ......................
i dem .....................
Idem ......................
I deal......................
Idem.....................
Quintal m étrico
I dem.................... .
K ilogram o..........
Idem.................... .
Idem  
Idem

Q uintalm étrico  
D o cen a . . . .  
K ilogram o,
Idem.
Litro.
Kilogramo . 
Quintal m étrico.
K ilogram o..........
Idem.
Idem.
I dem,
500 gram os 
250 Idem . . .
P ieza , ........
Quintal métrico 
Kilogramo .
I dem............
L itro.
L a ta .
Kilogram o . 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Q uinta 1 m étrico. 
Kilogramo .
L a ta ...........
I dent..........
Q uintal m étrico. 
Litro.
Idem,.
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECItlS PRECIOS
en el din 13. e n e i día 14 en el día 15- en el dia 16. eu el día 17. en el tila IB en el dia 19

Pesetas. Pesetas. P esetas. P esetas, Pesetas. Pesetas. PesettíS»

peo a 2 1*80 a 2 l'BO a 2 l ‘B0 a 2 1*80 a 9 1*80 a 2 PSOa 2] a 2 1 a 2 1 5 2 1 tí 2 l tí 2 1 á 2 I a 2175 a 4 P75 a 4 P7Sa 4 1*75 a 4 t'75 a 1*75 a 4 1*75 a 1
27

3*50
27 27 27 27 27 27

2 a 2 ñ 3*50 2 a 3*50 2 tí 3*50 2 a 3*50 2 a. 3*50 2 a 3*5015
U'0O a

45 45 45 4o 45 45
I'40 0*90 a PIO O'0Oa 1*40 0*90 a 1*10 Ü'SO a 1̂ 40 O'GO a 1*40 0*90 a 1*40

30 36 36 30 36 36 36
P50 a 2*25 P50 a 2*25 1*50 a 2'95 1*50 a Sí'35 rso tí 2*25 1*50 a 2'K) P5D e 2*95S a 3*50 2 a 3'5Ü 2 a 3*50 2 a 3*50 2 tí 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50

6*50G a 6‘5U 0 a 6*50 6 a 6*50 6 a 0*50 6 a e‘5o 6 a 6*50 6 a
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 0*50 5 tí 6*50 5 a 6*30 li a 6*50 5 tí 6*50

10 a 12 10 a ¡2 10 a 12 10 a 2 !0 a 2 10 a 12 10 a 12
2‘80 a i 2*60 a 4 2*80 a 4 2*80 H 4 2'SO a 4 2*80 a 4 2*80 a 4
2 a 4*80 2 tí 4*80 2 R 4*80 2 a’ 4*80 2 a 1‘80 2 a 4*80 2 a’ 4‘BO
2'50 a 7 2*50 a ; 2*50 a 7 2*50 u 7 2*50 H 7 ■ 2*50 a 9*50 B 7
47U 4*70 4*70

3*80
4*70 4*70 1*70 1*70

3‘80 3*80 3*80 3*80 3*8ü 3*80
2 2 2 2 9 2 2
5 a 12 3 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 c a 12 5 a n
5‘50 a lí) 5*50 a 15 5*50 a la 5*50 a  15 5*50 a 15 ■ 5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3*50 3 ü 3*50 3 & 3‘SO 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50

41 4) 41 41 41 41 41
0‘eo a 2 0‘8O a 2 0*80 a 

0*60
2 0*80 a 2 0'8O a 2 0*80 a 2 0'80 a 2

0'60 O'OO ü'8ü 0*60 0*60 0*60

O'GOa 1*10 0*80 a PIO -U'SO a no 0*80 a PIO 0*80 a ) ‘1Ü 0*80 a PIO 0*80 a 1*10

2‘80 a 3*80 2‘SO a’ 3*80 2*80 a .3*80 2*80 a’ 3*80 2*80 a 3*80 2*80 a 3*80 2*80 a’ 3*801 H 2 1 a 2 I a 2 ] tí 2 1 a 2 1 a 2 2
0‘80 a 1'60 0*90 a 

0*70 H
l'GO 0*90 a P60 0*90 a P60 0*90 a 1*00 0*90 a 1*6(1 C'90 H

070 a Ü'BO (1*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0‘70 a 0*80 0‘70 a 0̂ 80
0'80 a 

13‘50
P20 (T80 a 1*20 O'KO a P2C 0‘BO a 1*20 ü‘8ü R 1̂ 211 0*80 a 1*20 0'80 a P20

13*50
0*60

13 aO 13*50 13*50 13*50 , 13*56*
Ó'OO 0*60 0*60 0 00 0*60 0*60
6 a 7 li a 7 6 a 7 C tí 7 6 a 7 G tí 7 6 tí 7

072 0*72
0*30

0*72 ’ 0*72 ’ 0*72 ’ 
0*36

0*72 ’ 0*72 ’
0‘30 0*36 0*36 0*36 0*36

3*180‘1B 0*18 0*18 0*18 
O'IO a

0*18 0*18
0‘10.a 0*12 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 0*12 0*10 a 0*12 O'lOa 0*19 0*10 a 0*12
9 a 10 0 a 10 9 a 10 9 ■ tí 10 9 a III 9 a 10 9 a 10
l'20 a P40 1*20 u 1*40 P20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40

0*450‘30 a 
IMO

0*45 U'3li a 0*45 0*30 a 0*45 0*30 ano 0*15 0*30 ano 0*15 0*30 a 0*45 0*30 ano
0*50 a

PIO no no
0‘50 a 1'60 P60 0*50 a l'GO 0*50 a 1*60 0*50 a l ‘G0 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

11 11 14 11 14 14 14
7 7 7 7 7 7 7

11 14 14 14 14 14 14
14 14 14 14 ■ 11 14

0M5 a
14

0‘15a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*20 0-15 a 0*20
36 36 30 36 36 36

1*75
36

PIO a 1*75 Piti a 1*75 1*40 a 
0*50 a

P75
3*23

1*40 a P75 1*40 a P75 P40a 1*40 a l'f5
3*250'50 a 3'25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*95 0*50 a 3*25 0*50 a 3*95 0*50 a

0'2Sa 1 0*25 a 1 0*25 a 1 0'z5 a 1 0*25 a 1 0*25 a l Ü'95 a 1

O'eOa 1*20 0*60 a* 1*20 0*60 a !'20 0*60 a' 
0*50 a

1*20 0*60 a 1*20 0*60 a i'2fl 0*60 a’ 1*20
0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70

0*60
0*50 B Ü'7Ü

0*35 a o'eo 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*33 a 0*60 0*35 a 0‘l)U 0*35 a 0*35 a 0*60

' Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa del cok en la Fábrica de das,—Precios a partid 
del 1 da noviembre de 101S.

En fábrica. A {tomlcillo

Para uaos doméeticoB, Pesetas, Pesetas. _

Cok sin partir. Saco de 40 kilos......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco 

de 40 kilos........................................ 5*70
n •

6 .,■■■
Carbonilla. Saco de 40 kilos............... 4*60 4*90

Para nsoa Induatriales y calefaocicuea.
Cok sin partir. Tonelada.................... ' 137*50 ■
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75' mili-

metros). Tonelada........................... 151*25 » ■ "
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada........................... 151*25 ' >
Carbonilla (de y a 20 ratllmeíros. T'o-

nelada;............................................. 12 í » '

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. •

Se sirve al peso desde LOGO kilogramos, en sacos pre, 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes,—Precios estableoidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............  4‘70
Idem de id, id. V4 id...............................................  I ‘20

Pesetas

Carne de segunda, kilo.............. ......................., 3*80
Idem baja, con hueso, id........................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, estableoido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

, corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
; de marzo 7 18 de julio de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ....................  072
Idem, id. de 500 gramos.........................................  0'36
Idem, id. de 250 id.   ............................... ......... 0T8
Idem, id. de flama de 125 id ...................................  OTO

Q-as.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31),

. Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios establecidos por el Ezcmp. Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:
Hokindesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., id,
Blanca, de 0*23 a 0'25 id., id, *

Al detall:
f '

Holandesa, de 0*40 a 0'43 id., id,
Rosa, de 0 30 a 0*32 id,, id.
Blanca, de 0‘23 a 0*30 id., id.

C E M E N T E R IO S

h ih u n u icio n ei verificaias del 29 de enero al 4 de febrero de 1923, y  en ig u a l  feriad o del q n Í 7iqiienio anterior,

Nuestra Señora de (a Alinudena.
San Jiiiío.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María..................................
San Isidro........................................
Civil.............. .......... .....................

Fetos inluimados en el de Nuestra Señora de la Almádena.

I  ÍN H  U  > 1A  C I O I V  n : »

1922. 1921. 1929. 1919. 191H. i« iy .

384 337 355 390 315 358
4 10 13 22 10 13

24 19 22 9 8 14
!0- 8 6 9 7 11
5 2 4 3 6 »
4 4 3 4 2 2

431 380 403 437 348 397

35 40 26 27 32 25

.̂"jntamlénto de Madri'


